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I . Comunidad Autóuoma

2 . Autoridades y personal

Consejería de Agricukura,
Ganadería y Pesca

87 RESOLUCION de 16 de enero de 1986 de
la Consejería de Agricultura, Ganadería
y Pesca, referente al nombramiento pro-
visional de don Francisco Luna Lorente
como «Jefe de Servicio de Montes, Caza
y Pesca Fluvial» .

Visto el InformePropuesta de la Jefatura de
Servicio de Personal y Asuntos Generales de esta
Consejería y en uso de las facultades que me con-
fieré el artículo 5 .0 c) del Decreto Regional 85/1983,
de 22 de noviembre, en relación con el art . 20.8 de
la Ley Regional 1/82, de 18 de octubre,

RESUELVO :

Nombrar, con carácter provisional y hasta tan-
to no sea provista reglamentariamente la plaza, Jefe
de Servicio de Montes, Caza y Pesca Fluvial de la
Dirección Regional de Estructuras y Recursos
Agrarios, con nivel de Complemento de Destino 26
y Dedicación Exclusiva, a don Francisco Luna Lo-
rente, que actualmente ostenta la categoría de Je-
fe de Sección de Técnicas Agrarias, reservándose-
le dicha plaza en tanto dure el presente nombra-
miento de carácter provisional .

De la presente Resolución háganse las comuni-
caciones reglamentarias .

Murcia, 16 de enero de 1986 .-El Consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete
Viudes .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Cultura y Educació n

88 RESOLUCION de 10 de enero de 1986, de
la Dirección Regional de Cultura de Mur-
cia, por la que se acuerda tener por incoa-
do expediente de declaración como bien
de interés cultural de la Zona Arqueolá-
gica denominada «Factoría Romana de Sa-
Iazones», en Puerto de Mazarrón (Maza-
rrón) .

Vista la propuesta formulada por la Comisi^n
Regional del Patrimonio Histórico Artístico de
Murcia ,

Esta Direéción Regional ha acordado :
1:° Tener por incoado expediente de declara-

ción como Bien de Interés Cultural de la Zona Ar-
queológica denominada «Factoría Romana de Sa-
lazones», en Puerto de Mazarrón (Mazarrón) .

2° Continuar la tramitación del expediente, de
acuerdo con las disposiciones en vigor .

3" Hacer saber al Ayuntamiento de Mazarrén
que, según lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley
13/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, todas las bbras que hayan de realizarse
en el Bien cuya declaración se pretende, o en su
entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin apro-
bación previa del proyecto correspondiente por
esta Dirección Regional .

4° Que el presente acuerdo se publique en el
«B. O. R. M.» .

Lo que se hace público a los efectos oportu-
nos .

Murcia, 10 de enero de 1986.-El Director R--
gional de Cultura, Francisco García Silva .

89 RESOLUCION de 10 de enero de 1986, de
la Dirección Regional de Cultura de Mur-
cia, por la que se acuerda tener por in-
coado expediente de declaración como
bienes de interés cultural a favor de «Los
Molinos de Viento del Campo de Carta-
gena» .

Vista la propuesta formulada por la Comisi!n
Regional del Patrimonio Histórico Artístico de
Murcia ,

Esta Dirección Regional ha acordado :

1° Tener por incoado expediente de declara-
ción como Bienes de Interés Cultural a favor de
«Los Molinos de Viento del Campo de Cartagena» .

2° Continuar la tramitación del expediente,
de acuerdo con las disposiciones en vigor.

3° Hacer saber a los Ayuntamiento de Carta-
gena, Torre Pacheco, Los Alcázares, San Javier,
San Pedro del Pinatar y La Unión que, según lo
dispuesto en el artículo 6° de la Ley 13/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, to ;?3s
las obras que hayan derealizarse en los bienes cu-
ya declaración se pretende, o en su entorno pro-
pio, no podrán llevarse a cabo sin aprobación p*e-
via del proyecto correspondiente por esta Drec-
ción Regional .

4° Que el presente acuerdo se publique en
el «B. O. R. M.» .

Lo que se hace público a los efectos oportunos .

Murcia, 10 de enero de 1986.-El Director Re-
gional de Cultura, Francisco García Silva .
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Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

90 RESOLUCION de 17 de enero de 1986,

de la Secretaría General Técnica de la

Consejería de Agricultura, Ganadería y

Pesca, por la que se hace pública la adju-

dicación para adquisición de cuarenta y

cuatro ( 44) motocialetas con destino al

Servieio de Montes, Caza y Pesca Fluvial

de la Dirección Regional de Estructurás

y Recursos Agrarios .

Por Resolución del Excmo. Sr. Consejero de

Agricultura, Ganadería y Pesca, de fecha 16 de ené
ro de 1986, se adjudicó el concurso convocado por
esta Consejería para la adquisición de un mínimo
de cuarenta motocicletas, para uso rural, con des-

tino al Servicio de Montes, Caza y Pesca Fluvial
de la Dirección Regional de Estructuras y Recur-
sos Agrarios, a don Francisco Julián Campoy, para
suministro de 44 motocicletas, marca Yamaha, por
un total de 9:678:240 pesetas .

Lo que se hace público para general conoci-
miento, a los efectos de lo establecido en el art±cu-
lo 38 de la Ley de Contratos del Estado .

Murcia, a 17 de enero de 1986 .-El Secretario
General Técnico, Bernardo Roselló Beltrán .

91 RESOLUCION de 22 de enero de 1986,
de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Agricultnra, Ganadería y
Pesca, por la que se hace pública la ad•
judicación de las obras de construcción
de Centro de Recuperación de Aves, en el
Parque Natural de El Valle.

Por Resolución del Excmo. Sr. Consejero de

Agricultura, Ganadería y Pesca, de fecha 22 de

enero de 1986, se adjudicó la subasta convocada
por esta Consejería para la contratación de las
obras de construcción de Centro de Recuperación
de Aves, en el Parque Natural de El Valle, a don
Antonio Carrasco Bastida, en la cantidad de

8.837 .000 pesetas .

Lo que se hace público para general conocimien-
to, a los efectos de lo establecido en el artículo 38

de la Ley de Contratos. del Estado .

Murcia, a 23 de enero de 1986 .-El Secretario

General Técnico, Bernardo Roselló Beltrán .

92 RESOLUCION de 22 de enero de 1986, de
la Secretaría. General Técnica de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca,
por la que se hace pública la adjudicación
de las obras de asfaltado de 2 .770 metros
lineales en el camino principal de Espu-
ña, desde la Casa Forestal de Huerta Es-
puña hasta el Collado Bermejo en los mon-
tes número 28 y 29 del C. U. P .

Por Resolución del Excmo. Sr. Consejero de

Agricultura, Ganadería y Pesca, de fecha 22 de
enero de 198,6, se adjudicó el Concierto Directo
convocado por esta Consejería para la contrata-
ción de las obras de asfaltado de 2 .770 metros li-

neales en el camino principal de Espuña, desde la
Casa Forestal de Huerta Espuña hasta el Collado
Bermejo en los montes números 28 y 29 del C .U.P .,
a don Victoriano Pérez-Ródenas Navarro, en re-
presentación de «Construcciones Pérez Ródenas,
S. A .», en la cantidad de 6 .356.860 pesetas.

Lo que se hace público para general conoci-
miento, a los efectos de lo establecido en el artícu-

lo 38 de la Ley de Contratos del Estado.

Murcia a 23 de enero de 1986 .-El Secretario
General Técnico, Bernardo Roselló Beltrán .

4 . Anuncios

Consejería de Industria, Comercio y Turismo

93 ANUNCIO de otorgamiento y titulación de
las concesiones de explotación denomina-
da «Rosa lla», núm. 21.497, del término
municipal de Caravaca, y «Catalina», nú-
mero 21.529, del término municipal de Ju-
milla .

La Dirección Regional de Industria, de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo, hace
saber, que por esta Dirección Regional han sido
otorgadas y tituladas las siguientes concesiones di-
rectas de explotación :

--- «Rosalla», número 21 .497, del término mu-
nicipal de Caravaca de la Cruz, con seis cuadrícu
las mineras .

- «Catalina», número 21 .529, del término mu-
nicipal de Jumilla, con tres cuadrículas mineras .

Lo que se hace público en ctcnplimiento de lo
dispuesto en el artículo 86 .1 del Real Decreto 2857%
1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento General para el Régimen de la Minería .

Murcia, 13 de enero de 1986 .-El Director Re
gional de Industria, Miguel Caballero Sandoval .
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4D011QEdE1HA DE INDUBTNA . COMEAOIO

Y iINtICMO

Autorizactones administrativas
de instalaciones eléctricas

94 A los efectos prevenidos
en el artículo 9' del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica siguien-
te :

a) Peticionario :
Ayuñtamiento de Fortuna.

b) Domicilio :
Fortuna .

c) Lugar de la instalación :
Entre Ctra. Baños y Cno . de la

Cueva Negra, Fortuna .

d) Finalidad :
A 1 i m e n t ación Polideportivo

Municipal.

e) Características :
La línea eléctrica aérea tiene

su origen en apoyo interior a la
derivación CT Yesera de LAMT
de H.E. y finaliza en CTI Po lide-
portivo. Tiene una longitud de 98
metros. Tensión de suministro 20
kV. Conductores Lac-28/2 . Aisla-
dores de vidrio Esperanza 1503 .
Apoyos metálicos .

El CT será de tipo interior, re-
lación de transformación 20 kV,
398-230 V, con una potencia de
75 kVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional. -

g) Presupuesto :
1 .194 .936 pesetas .

h) Expediente n .° AT 12 .902 .

i) Técnico autor del proyecto :
Carlos Molina Coma, Ingeniero

Técnico Industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

95 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica 1a :petición de autorización
de la instalación eléctrica siguien-
te :

a) Peticionario :

S.A.T. número 4 .966 «Acimbu-
chan>.

b) Domicilio :

Plaza de Juan Carlos 1, núme-
ro 10, Librilla .

c) Lugar de la instalación:

Paraje «El Pinar», Mula .

d) Finalidad :

Suministro de energía eléctri-
ca grupo electrobomba aguas
subterráneas .

e) Características :

El CT será de tipo convencio-
nal, relación de transformación
20 .000 ± 5%/1 .000 v, con una po-
tencia de 400 kVA .

f) Procedencia de materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

1 .498 .017 pesetas .

h) Expediente número :

AT 12 .903 .

i) Técnico autor del proyecto :

Antonio Valverde Marcial, In-
geniero Industrial .

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
de esta instalación en esta Con-
sejería, sita en calle Caballero,
26, y formularse a la misma las
reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

96 A los efectos prevenidos
en el artículo 9 .0 del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a,información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica siguien-

te :

a) Peticionario :

S.A.T. número 4966 «Acimbu-
char».

b) Domicilio :

Plaza Juan Carlos I, número 10 .
Librilla .

c) Lugar de la instalación:

Paraje «Corral Belluga-El Pi-

nar», Mula .

d) Finalidad :

Suministro a CT para pozo .

e) Características:

La línea eléctrica aérea tiene su
origen en propia línea AT actual
del peticionario y finaliza en CT
peticionario . Tiene una longitud
de 822 metros . Tensión de sumi-
nistro 20 kV. Conductores Lac/28 .
Aisladores Arvi-32 . Apoyos 7 me-
tálicos galvanizados .

f) Procedencia de materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

1 .591 .530 pesetas .

h) Expediente n° AT 12 .904 .

i) Técnico autor del proyecto :

José Arroyo Nieto, Ingeniero
Técnico Industrial .

Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-

ro, 26, y formularse a la misma

las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el

plazo de treinta días, contados a

partir del siguiente al de la pu

blicación de este anuncio .

Murcia, 9 de enero de 1986 -E1 Murcia, 9 de enero de 1986
.-El Murcia, 9 de enero de 1986 .-El

Director Regional de Industria, Director Regional de Industria, Director Regional de Industria .

P.A., el Jefe de Sección de Ener- P . A., El Jefe de Sección de Ener- P . A., el Jefe de Sección de Ener-
gía, Francisco Calzón Egea . gía, Francisco Calzón Egea . gía, Francisco Calzón Egea .
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97 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2.617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica siguien-
te :

98 A los efectos prevenidos
en el aríículo 9° del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica siguien-
te, :

99 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° de1 De-

creto 2.617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la Instalación eléctrica siguien-
te :

a) Peticionario :

Serrería Valle de Blanca, Soc.
Coop . Ltda .

b) Domicilio :

Alto de Bayna, núm. 14.

c) Lugar de la instalación :

Carretera de Blanca-Estación
de Blanca, Km. 5 .

d) Finalidad :

Suministro energía a industria
de fabricación envases de made-
ra .

e) Características:

La línea eléctrica tendrá su ori-
gen en LAMT 20 KV propiedad
de H .E.S.A., apoyo 4 y finalizará
en el CTA 160 KVA en proyecto,
tendrá una longitud de 264 me-
tros, tensión de suministro 20
KV, conductores A1-ac comprimi-
do LAC-28/2, aisladores de vidrio .
cadenas 3 elemen. E-1 .503 y apo-
yos metálicos galv. normalizados
tipo P.

f) Procedencia de materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

945.212 pesetas .

h) Expediente n' AT 12 .908 .

i) Técnico autor del proyecto :

Jesús Laorden Núñez.

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de-la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

a) Peticionario :

Serrería Valle de Blanca, Soc .
Coop . Ltda .

b) Domicilio :

Alto de Bayna, 14 .

c) Lugar de la instalación:

Carretera de Blanca-Estación
de Blanca, Km. S .

d) Finalidad :

Industria de fabricación de en-
vases de madera .

e) Características:

El CT será de tipo abonado, ba-
jo caseta de torreón, relación de
transformación 20 .000 ± 5%/398-

230 V, con una potencia de 160
KVA UNESA 5 .201 .B .

f) Procedencia de materiales-

Nacional .

g) Presupuesto :

2 .925 .307 pesetas .

h) Expediente número :

AT 12 .909 .

i) Técnico autor del proyecto :

Jesús Laorden Núñez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días contados a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio .

a) Peticionario :

Don Juan Lizán García y don
Antonio Bastida Lizán .

b) Domicilio :

Camino de los Romanos, 11 y 8,
Alcantarilla (Murcia) .

c) Lugar de la instalación.

Cno . de la Silla . P.K. 1,5, San-
gonera la Seca (Murcia) .

d) Finalidad :

Suministro de energía a indus-
tria de trituración de residuos de
madera .

e) Características:

La línea eléctrica tendrá su ori-
gen en derivación CT uSolano Iz-
quierdo» y finalizará en el CT del
peticionario, con una longitud de
90 metros (subterránea), tensión
de suministro 20 KV, conducto-
res Aluminio aislado (12/12 KV),
de 1 X 95 mm2 .

El CT será de tipo «Jardín», re-
lación de transformación 20 .000
± 5%/398-230 V .
Entrada subterránea y una po-

tencia de 200 KVA .

f) Procedencia de materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

2.070 .900 pesetas .

h) Expediente número :

AT 12 .910 .

i) Técnico autor del proyecto :

Joaquín Caravaca Espín .

Miguel Rodríguez Quintanilla .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formular a la misma las
reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el
plazo de 30 días contados a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio .

Murcia, 8 de enero de 1986 .-El
Murcia, 9 de enero de 1986 .-El Director Regional de Industria, Murcia, 8 de enero de 1986 .-El

Director Regional de Industria, Director Regional de Industria,
P.A., el Jefe de Sección de Ener- P•A ., el Jefe de Sección de Ener- P.A ., el Jefe de Sección de Ener-
gía, Francisco Calzón Egea . gía, Francisco Calzón Egea. gía, Francisco Calzón Egea .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 314

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito, en
providencia dictada en el día de
hoy, en el procedimiento de jui-
cio de faltas número 350 de 1985,
seguido en virtud de diligencias
de la Superioridad, contra Juan
Alonso Carpa, sobre hurto, ha
mandado citar a las partes para
que comparezcan, con las prue-
bas de que intenten valerse para
celebrar el correspondiente juicio
en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en el Palacio de Jus-
ticia, 2 .a planta, de paseo de Ga-
ray, el día 20 de febrero próximo
y hora de las 10,30 de su mañana,
con el apercibimiento de que, ca-
so de no comparecer, ni acredi-
tar justa causa para dejar de ha¡
cerlo, se le impondrá la multa
que previene el artículo 4 del De-
creto de 21 de noviembre de 1952,
pudiendo los acusados que resi-
dan fuera de este término muni-
cipal, dirigir escrito a este Juz-
gado en su defensa y apoderar
persona que en el acto del juicio
pueda presentar las pruebas de
descargo que tenga, según dispo-
ne el artículo 8 del referido De-
creto .

Y para que sirva de citación al
denunciado Juan Alonso Carpa,
vecino de esta capital, y actual-
inente en ignorado paradero, ex-
pido y firmo la presente en Mur-
cia a once de enero de mil nove-
cientos ochenta y seis .-El Secre-
tario .

Número 333

INSTRUCCION

NUMERO UNO DE LORCA

Por medio de la presente re-
quisitoria, y como comprendido
en el número 1 del artículo 835
de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, se cita, llama y emplaza a
la procesada Antonia Higueras
Bernardo, de 62 años de edad,

de estado soltera, natural de
Ciempozuelos (Madrid), hija de
Amadeo y de Juana, de oficio sus
labores, domiciliado últimamente
en calle Fuente del Ral, Alhama
de Murcia (Murcia), cuyo actual
paradero se ignora, para que, en
término de 10 días a contar desde
la inserción de este llamamiento
en los periódicos oficiales, com-
parezca en este Juzgado con el
objeto de notificar auto de proce-
samiento y práctica de derivadas
en sumario que con el número 37
de 1984, se instruye sobre prosti-
tución, bajo apercibimiento que
de no comparecer será declarada
rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruega y en-
carga a todas las autoridades ci-
viles y militares, y a los agentes
de la Policía Judicial, procedan a
la busca y captura del expresado
sujeto, y caso de ser habido, lo
pongan a disposición de este Juz-
gado .

Dado en Lorca a trece de enero
de mil novecientos ochenta y seis .
E] Juez de Instrucción .-El Secre-
tario Judicial .

* Número 407

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citació n

Se cita a doña Nuria Lomas Le-
cina, arrendataria de un local de
negocio sito en la casa número 15
de la calle de la Frenería, de es-
ta capital, cuyo domicilio se des-
conoce, para que el día 17 de fe-
brero próximo, a las doce horas,
comparezca ante este Juzgado de
Distrito, sito en la planta primera
del Palacio de Justicia, acompaña-
da por Letrado en ejercicio, y
asista a la celebración del juicio
de desahucio por falta de pago
que se sigue bajo el número 275
de 1985 a instancias de don Víc-
tor Guillamón Hernández-Mora,
bajo apercibimiento de que, si no

lo verifica, se dictará sentencia
teniéndole por conforme con di-
cho desahucio y parará el per-
juicio a que hubiere lugar . '

Para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» y sirva de citación en forma
a dicha demandada, expido la pre
sente que sello y firmo en Murcia
a 20 de enero de 1986.-El Secre-

tario .

Número 334

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado, Juez de Primera Instan-
cia número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzga-
dc se siguen autos número 871/
83, sobre juicio declarativo de
mayor cuantía para impugna-
ción de maternidad, a instancias
de doña Dolores Fernández San-
tiago, contra doña Juana Fernán-
dez Santiago, cuyo último domi-

cilio conocido fue en Bloques
Nuevos, escalera 12-1 °, La Lonja
(Murcia), en los que he acordado
emplazar a dicha demandada, se-
ñora Fernández Santiago, para
que, en el término de cinco días,
improrrogables, comparezca en
los autos personándose en forma,
bajo apercibimientos de que si
no lo verifica le parará el perjui-
cio a que haya lugar en Derecho .

Y para que le sirva de empla-
zamiento se publica el presente
haciendo constar que las copias
de demanda y documentos se en-
cuentran en Secretaría de este
Juzgado a disposición de la de-
mandada.

Dado en Murcia a 28 de no-
viembre de 1985.-Abdón Díaz
Suárez .-E1 Secretario .
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* Número 317

PRIMERA INSTANCIA

CIEZ A

EDICTO

Don Fernando López del Amo
González, juez de Primera Ins-
tancia de esta ciudad de Cieza
y su partido .

Hago saber : Que en este Juzga-
do de mi cargo y con el número
142 de 1983, se tramitan autos de
juicio ejecutivo a instancia del
Banco de Santander, S . A., repre-
sentado por el Procurador don
Emilio Molina Martínez, contra
don Basilio Pérez Abellán y doña
Pascuala Giménez Sánchez, so-
bre reclamación de 821 .074 pese-
tas, en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en primera, segunda y
tercera subasta pública, por tér-
mino hábil de veinte días, los bie-
nes embargados al demandado
que al final se describirán, bajo
las siguientes condiciones :

1 LPara el acto del remate se
ha señalado, en primera subasta .
el día 12 de marzo de 1986 ; en se-
gunda subasta el día 14 de abril
de 1986, y en tercera subasta el
día 12 de mayo de 1986, las que
tendrán lugar en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en calle
Paseo, número 2, a las 11 horas .

2 .-Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán
consignar, al menos, sobre la me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual al veinte por cien-
to del valor de los bienes que sir-
va de tipo para la subasta, pu-
diendo hacer uso del derecho que
les concede el artículo 1 .499 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

3%--Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio que rige
para esta subasta .

4.3-Que el remate podrá hacer-
se a calidad de ceder a terceros .

5.a-Que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán
subsistentes, estimándose que el
rematante las acepta y se subro-
ga en ellas, sin que se destine a su
extinción el precio que se obten-
ga en el remate .

6.a-Que el tipo de la primera
subasta será la valoración de los
bienes hecha por el perito ; para
la segunda subasta será el 75 por
100 de la valoración de los bienes,

y la tercera subasta se saca sin
sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta:

1° En el término de Cieza,
partido de Barratera, un trozo de
tierra riego de la acequia de Los
Charcos, de cabida 37 áreas, 24
centiáreas, que linda: Norte, ace-
quia de Los Charcos; Sur, María
Dolores Lucas Vázquez; Este,
doña Piedad Jaén Talón, y Oeste,
don Isidoro Rúiz Pérez, hoy don
José Penalva Sánchez. Inscrita al
tomo 663, folio 84, finca 19 .070 .
Valorada en 743.291 pesetas .

Se hace constar que no se han
suplido los títulos de propiedad
de la finca y que los licitadores
deberán de conformarse con lo
que respecto de los mismos apa-
rezcan en el Registro de la Pro-
piedad .

Dado en Cieza a 13 de enero
de 1986 .-Fernando López del
Amo González.-El Secretario .

* Número 31 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION C )

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Mur-
cia .

Hago saber: Que en este Juzga-
do se tramita expediente con el
número 1 .028-C/85, sobre decla-
ración de herederos por el falle-
cimiento abintestato de don Joa-
quín Hellín López, que tuvo lu-
gar circunstancialrnente en Ma-
zarrón el día 20 de agosto de
1982, en estado de soltero, hijo
de Antonio y María, natural y ve-
cino de Murcia, siendo los recla-
mantes de la herencia sus herma-
nos de doble vínculo llamados

doña Antonia, doña María Dolo-
res, doña María de la Fuensanta,
don Conrado y don José Hellín
López, y por providencia de esta
fecha se ha acordado llamar a
aquellas personas que, siendo he-

rederos del finado, se crean con
igual o mejor derecho que aqué-
llos para reclasnarla, o compare

cer en este Juzgado dentro del
término de treinta días .

Dado en Murcia a trece de ene-
ro de mil novecientos ochenta y
seis .-Abdón Díaz Suárez.-El Se-

cretario .

* Número 31 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION C)

EDICTO

El Magistrado, Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia .

Hace saber : Que el día 7 de
abril de 1986, a las once horas, se
celebrará primera subasta públi-
ca en este Juzgado, de los bienes
que luego se mencionan acorda-
da en los autos número 710 de
1985, instados por Davasa, S . A.,
contra don José Martínez Marín
(C/ . Mayor, s/n, El Raal) .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L. E. C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse por los licitado-
res en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subas-
ta para el día 6 de mayo de 1986,
a las once horas, en la sala de
Audiencia y por el 75 por 100 del
precio de tasación ; si ésta tam-
bién fuese declarada desierta, se
señala para la tercera subasta, sin
sujeción a tipo, el día 6 de junio
de 1986, a las once horas, en el
citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta :

-Un televisor Blaupunt, a co-
lor, de 26 pulgadas, con video de
la misma marca. Tipo de subas-
ta: 160.000 pesetas .

Murcia, 15 de enero de 1986 .
El Magistrado, Juez ~El Secreta-
rio, Dionisio Bueno Garcia .
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* Número 318

DISTRITO

CIEZ A

EDICTO

Don Armando Barreda Hernán-
dez, Juez de Distrito de esta
ciudad de Cieza y su partido .

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo y con el núme-
ro 87/1985, se tramitan autos de
juicio de cognición a instancia de
Antonio Muñoz Aguilar, contra
Francisco García Balsalobre, so-
bre reclamación de cantidad en
cuantía de cuatrocientas cincuen-
ta mil pesetas, en los que por
providencia del día de la fecha se
ha acordado sacar a la venta en
primera, segunda y tercera subas-
ta pública, por término hábil de
veinte días, los bienes embarga-
dos al demandado que al final se
describirán, bajo las siguientes
condiciones :

1° Para el acto del remate se
ha señalado en primera subasta
el día veinte de febrero de mil no-
vecientos ochenta y seis ; en se-
gunda subasta el día doce de
marzo de 1986, y en tercera su-
basta el día nueve de abril de
1986, las que tendrán lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado,
a las nueve horas y treinta mi-
nutos .

2.a Para tomar parte en la su-
basta los licitadores deberán
consignar, al menos, sobre la me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual al veinte por cien-
to del valor de los bienes que sir-
va de tipo para la subasta, pu-
diendo hacer uso del derecho que
les concede el artículo 1 .499 de
la L. E . C .

3 .~ Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio que rige
para esta subasta .

4 .~ Que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a ter-
ceros .

5 .a Que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere
al crédito del actor, continuarán
subsistentes, estimándose que el
rematante las acepta y se subro-
ga en ellas, sin que se destine a
su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate .

6 .a Que el tipo de la primera
subasta será la valoración de los
bienes hechas por el Perito; para
la segunda subasta será el 75 por
100 de la valoración de los bie-

nes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta :

- Una tronceadora Cutting, de
5 CV ., número 084587 . 50.000 pese-
tas .

- Una tronceadora TMA, de 1
CV. 28 .000 pesetas .

-Una esmeriladora Letag, de
0,5 CV., número 62117. 26.000
pesetas .

- Un aparato de soldar Mini
Gar, de 170 Amp . número 60078 .
24.000 pesetas.
- Un aparato de soldar Mini

Gar, de 130 Amp., ntímero 25987 .
20.000 pesetas .

- Dos fresos portátiles . 22 .000
pesetas .

- Un aparato de soldar Sacta
250, número 8257 . 26 .000 pesetas .

-Un ventilador Letag, núme-
ro 2400. 18 .000 pesetas.

- Una tornilladora. 14 .00ó pe-
setas .

- Una máquina taladradora
portátil . 10 .000 pesetas.

- Una máquina taladradora
de medio pie, de 0,5 CV. 28 .000
pesetas .

- Una piedra de esmeril de
0,5 CV. 20 .000 pesetas .

Total : 285 .000 pesetas .
Los bienes a subastar podrán

ser examinados en el domicilio
de su a c t u a 1 depositario don
Francisco García Balsalobre, sito
en Prolongación Alfonso X el Sa-
bio, «Talleres del Baño», de Cieza .

Dado en Cieza a dieciséis de
enero de mil novecientos ochenta
y seis.-Armando Barreda Her-
nández.-El Oficial .

* Número 312

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado, Juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .
Hago saber : Que en este Juzga-

do bajo el número 1 .131/83, se
sigue ejecutivo promovido por
Caja Rural Provincial de Murcia,
contra don José Moya Salcedo,
doña Cruz Sánchez Sánchez y don
Blas Marín Marín, en los que por
proveído de esta fecha he acorda-
do sacar a subasta, por primera,
segunda y tercera vez y término
de veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-

biéndose señalado para el remate
el día 7 de marzo, 7 de abril y 7
de mayo de 1986, a sus 11 horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Palacio de Justicia,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

i° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2' Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 ~a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4~a Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del 20
por 100 del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subas-
ta o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

5.a Los bienes saldrán a su-
basta para la primera por el tipo
de tasación, para la segunda con
rebaja del 25 por 100 y para la
tercera sin sujeción a tipo .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los sí-
guientes :

-Rústica.-Tierra secano, lla-
mada Suerte de Los Pelucas, si-
tuada en el término de Caravaca
de la Cruz, paraje Derramadores,
que ocupa una superficie de tres
hectáreas, sesenta y ocho áreas y
noventa y cuatro centiáreas . Ins-
crita en el libro 272, folio 156,
finca 13 .316, inscripción 4 ~a . Va-
lorada en 500.000 pesetas .

-Rústica.-Un trozo de tierra
secano, situada en el término de
Caravaca de la Cruz, pedanía del
Archivel, sitio Casas de Ruis, que
ocupa una superficie de ocho
áreas, treinta y ocho centiáreas y
cincuenta decímetros cuadrados .
Inscrita en el libro 363, folio
241, finca 22 .596, inscripción 2' .
Valorada en 75 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 15 de enero
de 1986.-Abdón Díaz Suárez.-
El Secretario .
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Número 383

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTI€.ATIVO DE MUP.CIA

Dor. Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que s e
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace
saber : `)ue por don Antonio Gar-
cía Zamora, en su propio nom-
bre, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tre sendos escritos que no han si-
do entregados y cuyos datos son :
Ministerio de Defensa, Zona del
Mediterráneo, Jefatura N/Rf °
Sec . 392?4 núm . 2611, fecha 10-5-
85 b) ; Ministerio de Defensa, Zo-
na Marítima del Mediterráneo,
Personal Civil, Jefatura N/Rf.a
Sec. 39224 numero 2325, fecha
6-5-85 .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Juridicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri .
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 13 de 1986 .

Da~.o en Murcia a 9 de enero
de 1986 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 384

SALA DE LO CONTENCIOSO-

9DMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad .
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber
Que por don Gregorio Sánchez
Ibernón, en su propio nombre, se
ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo, contra sendos
escritos y cuyos datos son : Minis-
terio de Defensa, Zona del Medite-
rráneo, Jefatura N/Rf.a Sec .

39224 núm. 2611, fecha 10 .05 .85
b) Ministerio de Defensa, Zona
Marítima del Mediterráneo, Per-
sonal Civil, Jefatura N/Rf.° sec .
39224, núm. 2325, fecha 6 .05 .85 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa,
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in .
terés directo en el mantenimien
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 15 de 1986 .

Dado en Murcia a 9 de enero
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 385

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Li-
cenciado en Derecho, Secreta-
rio de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio qu e
se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ha-
ce saber: Que don José Díaz Jor-
quera, en su propio nombre, se
ha interpuesio recurso contencio-

so-administrativo, contra sendos
escritos, cuyos datos son : Minis-
terio de Defensa, Zona del Medi-
terráneo, Jefatura N/Rfff Sec .
39224, núm. 2611, fecha 10-05-85 .
b), Ministerio de Defensa, Zona
Marítima del Mediterráneo, Per-
sonal Civil, Jefatura N/Rf .a sec.
39224 núm. 2325, fecha 6-5-85 .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sirva de emplaza-
miento a las personas que con
arreglo a los artículos 29, párra-
fo 1) apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en
el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como
paite coadyuvante de la Admi-
nistración .

Dicho recurso ha sido regis-
do bajo el número 17 de 1986 .

Dado en Murcia a 9 de enero
de 1986 .,Manuel Carrillo Villa .

Número 386

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por don Juan Moreno Agüe-
ra, en su propio nombre, se ha
interpuesto recurso contencioso-

administrativo, contra sendos es-
critos que fueron entregados y
cuyos datos son: Ministerio de
Defensa, Zona del Mediterráneo,
Jefatura N/?tf °, Sec . 39224, nú-
m.ero 2611, lecha 10 .05.85, b), Mi-
nisterio de Defensa, Zona Maríti-
ma del Mediterráneo, Personal
Civil, Jefatura N/Rf °, Sec . 39224,
número 2325, fecha 6-5-85 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la

vigente Ley reguladora de esta Ju-

risdicción, se hace público para

que sirva de emplazamiento a las

personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén

legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-

rés directo en el mantenimiento

de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-

miento como parte coadyuvante

de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-

do bajo el número 11 de 1986 .

Dado en Murcia a 9 de enero
de 1986 J1\,Ia.nuel Carrillo Villa .
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SALA DE I O CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por don Antonio Pujante Gó-
mez, en su propio nombre, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo, contra sendos es-
critos que no habían sido entrega-
dos y cuyos datos son los siguien-
tes: Ministerio de Defensa, Zona
del PdIediterráneo, Jefatura N/R,f a
Sec . 39224, núm.-2611, fecha 10
de mayo de 1985, b) . Ministerio
de Defensa, Zona del Mediterrá-
neo, Personal Civil, Jefatura N/
Rf.a, Sec . 39224, número 2325, fe-
cha 6 de mayo de 1985, c) . Minis-
terio de Defensa, Zona Marítima
Mediterráneo, Intervención de
Armas, número 52/85, fecha 9 de
mayo de 1985 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 19 de 1986 .

Dado en Murcia a 10 de enero
de 1986--Manuel Carrillo Villa .

Número 388

SALA DE L.O CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por Asensio Hernández Sán-
chez, en su propio nombre, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo, contra sendos es-

vrernes, si ae enero ae 1986

critos que no habían sido entre-
gados y cuyos datos son los si-
guientes: Ministerio dé Ifefensa,
Zona del Mediterráneo, Jéfátura
N/Rf s, Sección 39224, núm . 2611,
fecha 10 .05-85, b) . Ministerio de
Defensa, Zona Marítima del Me-
diterráneo, Personal Civil, Jefa-
tura N/',Rf,a Sec . 39224, fecha 6-5-
85 . Adjunto fotocopia de los mis-
mos y del recurso de reposición
interpuesto .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 21 de 1986 .

Dado en-Murcia a 10 de enero
de 1986 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 38 9

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Julián Martínez García, en nom-
bre y representación de «Manuel
Cortés Falo, S . A ., Construccio-
nes», se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo, con-
tra la Resolución del ilustrísimo
señor Alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Cartagena, dictada
en expediente número 166/85, de
la Sección de Urbanismo el 25 de
septiembre de 1985, por la que
se acordó suspender las obras
que que venía realizando en Ca-
bo de Palos en un edificio desti-
nado a viviendas para que solici-
tara licencia el recurrente-

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta

Página 371

Jurisdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1), apartado
b) y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intérvenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 27 de 1986 .

Dado en Murcia a 13 de enero
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 390

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el Procurador don Lo-
renzo Maestre Zapata, en nom-
br y representación de doña Ma-
ría Iris Paz Vivancos Alcázar, se
ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo, contra Recau-
dación de Hacienda Municipal
del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, sobre denuncia de mora
administrativa .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdícción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 2 de 1986 .

Dado en Murcia a 3 de enero
de 1986 -Manuel Carrillo Villa .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 287

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña Ana
Paredes Noguera licencia para
instalación de pescadería en calle
Alhambra, número 3, esquina ca-
lle Generalife, Ciudad, se abre in-
formación pública por el plazo
de diez días, para que los intere-
sados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que con-
vengan a su derecho .

Cartagena, 18 de diciembre de
19'85 -E1 Alcalde, P .D.

* Número 288

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado doña Vi-
centa Montagud Muñoz licencia
para almacén de productos de pa-
nadería, pastelería y confitería en
calle Marco Aurelio, s/n., Torre-
ciega, Cartagena, se abre informa-
ción pública por el plazo de diez
días, para que los interesados en
este expediente puedan presentar
las alegaciones que convengan a
su derecho.

Cartagena, 19 de diciembre de
1985.-El Alcalde, P .D.

* Número 289

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don Anto-
nio Conesa García, Presidente de
Sociedad Agraria Transforma-
ción, licencia para instalación de
planta de envasado de frutas y
verduras en Los Pedreantonios,
de La Aljorra, se abre informa-
ción pública por el plazo de diez
días, para que los interesados en
este expediente puedan presen-
tar las alegaciones que convengan
a su derecho.

Cartagena, 19 de diciembre de
1985.-El Alcalde, P .D .

* Número 328

M U L A

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 26 de di-
ciembre de 1985, acordó rectificar
el Proyecto de Reparcelación del
Polígono de Actuación número 19
del Plan General de Ordenación
Urbana de Mula, cuya aprobación
inicial acordó el Ayuntamiento en
sesión del día 29 de mayo de 1985 .

La mencionada unidad reparce-
lable limita : Norte, terrenos pro-
piedad de Herederos de don Juan
Martínez García; Este, Acequia de
Martibáñez; Sur, Colegio de E. G.
B. de las monjas de Cristo Cruci-
ficado, y Oeste, Acequia de Las
Tapias .

El expediente queda sometido
a información pública durante el
plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la aparición
del presente anuncio en el «Bole-
tzn Oficial de la Región de Mur-
cia», durante las horas de oficina,
en el Negociado de Urbanismo de
la Secretaría municipal, y las ale-
gaciones que se formulen, junta-
mente con los documentos que
las justifiquen, deberán presen-
tarse, durante el plazo indicado,
en el Registro General del Ayun-
tamiento .

Según el artículo 80 .3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo,
el presente anuncio servirá de no-
tificación a los propietarios de
parcelas cuyo nombre o domici-
lio se ignore o sea desconocido .

Mula, 11 de enero de 1986 .-E1
Alcalde, Bibiano Imbernón Gar-
cía .

* Número 309

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICTO

Que habiendo aprobado defini-
tivamente el Pleno de este Ayun-

tamiento el día 14 de diciembre
de 1985, la implantación y modifi-
cación de distintas Ordenanzas

Fiscales que entrarán en vigor el
día 1 de enero de 1986, se expo-
nen al público, por un plazo de
quince días, las partes modifica-

das de los textos, de conformi-
dad con el artículo 70.2) de la Ley

7/85 .

Impuesto Municipal sobre el
Incremento del Valor de los Te-
rrenos . Mantener las tarifas que
rigen en el año 1985 .

Concesión de placas, patentes
y otros distintivos . Reducción de
las tarifas segunda, tercera y
cuarta a 200 pesetas . (Placas nu-
méricas de vehículos no sujetos
al Impuesto de circulación de ve-
lomotores y de perros), así como
la supresión de la tarifa relativa
a la placa numérica de edi ficios .

Entrada de vehículos a través
de las aceras y las reservas de vía
pública para aparcamiento exclu-
sivo, carga o descarga de mercan-
cías de cualquier caso . Supresión
de la tarifa a la entrada de vehí-
culos sin badén .

Derechos por utilización y apro-
vechamiento de instalaciones de-
portivas y piscinas municipales .
Adicionar los puntos siguientes :
«Una reducción de las tarifas pa-
ra el deporte federado, que po-
dría fijarse en el pago de sólo el
20% de las tarifas generales» .
«Que las tarifas se entienden sin
perjuicio del uso colectivo de di-
chas instalaciones, mediante los
conciertos o convenios entre el
Ayuntamiento y los diversos Cole-
gios, Instituto, etc .», y «Hacer po-
sible, mediante la fórmula más
idónea y oportuna, el uso y cos-
tumbre del pueblo de utilizar los
campos de fútbol, balonmano,
baloncesto, etc ., durante determi-
nados días ( sábados y festivos),
sin perjuicio del no entorpeci-
miento a las competiciones pro-
gramadas» .

Impuesto municipal de pubL-
cidad. Supresión de dicha Orde-
nanza .

Recargo municipal sobre el Im-
puesto de la Renta de las Perso-
nas Físicas . Supresión de dicha
Ordenanza.

Las Torres de Cotillas, 30 de
diciembre de 1985.-E1 Alcalde,
Jesús Ferrer García .
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* Número 129

LOSALCAZARES

ANUNCI O

Aprobada por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 18 de diciembre de 1985, la modifica-
ción de la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, contratados temporalmente en
régimen de derecho laboral y personal eventual, queda expuesta al público durante 15 días hábiles, con la siguiente configuración :

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Puesto de trabajo Relación
C t í G C fi i W Indice Nivel

plaza a egor a rupo oe c e e
proporcionalidad puesto de trabajo

Habilitación Nacional
Setretario-Interventor Vacante 2.' A 5 10 22
A) Administración General
5 Auxiliares 3 vacantes D 1,7 4 4
B) Administración Especia l
Servicios Técnicos
1 . Arquitecto Técnico Vacante - B 3,3 8
Policía Municipal
1 Cabo en propiedad - C 1,9 4 4
8 Guardias 2 vacantes - D 1,7 4 4
Personal oficios
1 Oficial Propiedad - D 1,7 4 5
1 Electricista - E 1,3 3 3
1 Fontanero - E 1,3 3 3
1 Jardinero Propiedad - E 1,3 3 3
1 Operario-contadores Vacante - E 1,3 3 3

CONTRATADOS TEMPORALMENTE EN REGIMEN DE DERECHO LABORAL

1 Operaria-Ambulatori o
5 Operarios cometidos varios
5 Operarias limpieza-locales

PERSONAL EVENTUAL

1 Persona en funciones de confianza y asesoramiento .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 .3, del Reglamento de Funcionarios de Adminis-
tracióri Local de 30 de mayo de 1952 y artículo 29 .1, del Real Decreto 3 .046/1977, de 6 de octubre .

Los Alcázares, 19 de diciembre de 1985 .-El Presidente de la Corporación, Manuel Menárguez Albaladejo .

* Número 23 1

CARTAGENA

Bases para la provisión en propiedad por
el procedimiento de concurso oposición
restringido de tres plazas y las que va-
quen de cabos de la Policía Municipal

del Excmo . Ayuntamiento .

Primera .-Número de plazas .

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión en propiedad, por el proce-
dimiento de concurso-oposición restrin-
gido de 3 plazas y las que vaquen, de ca-
bos de la Policía Municipal de este Exc-
mo . Ayuntamiento, encuadradas en el
subgrupo de Servicios Especiales, grupo
de Administración Especial, dotadas en
el presupuesto con el nivel de proporcio-
nalidad 4, grado, trienios y demás retri-

buciones complementarias que corres-
ponden con arreglo a la legislación vi-
gente .

El número de plazas a que inicialmen-
te se refiere la convocatoria podrá ser in-
crementado con el de las vacantes que
se produzcan hasta el momento del co-
mienzo de los ejercicios . En todo caso,
antes de comenzar los ejercicios, el Tri-
bunal determinará con exactitud el nú-
mero de plazas a proveer en el concurso-
oposición .

Segunda .-Dado el carácter restringi-
do del concurso-oposición sólo podrán
tomar parte en el mismo quienes hallán-
dose en situación de servicio activo de-
sempeñen en propiedad plaza de Policía
Municipal de esta Plantilla .

Tercera .-Requisitos de los candi-
datos .

a) Poseer como Policía Municipal
una antigüedad mínima de tres años de
servicio, en este Ayuntamiento .

b) Estar en posesión de los permisos
de conducir de las clases A-2, B-1, y B-2,
en el momento de presentación de ins-
tancias o comprometerse a estar en po-
sesión del mismo en el momento de dar
comienzo el concurso-oposición .

c) No encontrarse sometido a expe-
diente disciplinario .

Cuart a . -Solicit udes .

Las instancias en que se solicite parti-
cipar en el concurso-oposición irán diri-
gidas al Ilmo . señor Alcalde-Presidente .
presentándose en el Registro General del
Ayuntamiento, dentro de los veinte días
naturales siguientes al de la publicación
del extracto de la concocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» . En ellas .
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los aspirantes harán manifestación ex-
presa de reunir las condiciones exigidas,
debiendo acompañar justificante de ha-
ber satisfecho los derechos correspon-
dientes, que se fijan en 3 .000 pesetas, así
como los documentos que, en su caso,
acrediten los méritos alegados .

Si alguna de las instancias adoleciese
de defecto subsanable, se requerirá al in-
teresado para que proceda a la subsana-
ción en el plazo de diez días, bajo aper-
cibimiento de que si no lo hiciere, se ar-
chivará su petición sin más trámite, que-
dando excluido de la lista de aspirantes .

Publicado el extracto del concurso-
oposición restringido en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», el resto de las publica-
ciones que haga referencia la legislación
vigente se entenderá referido exclusiva-
mente al «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y tablón de edictos .

Quinta .-Admisión de candidatos .

Terminado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Corpo-
ración aprobará provisionalmente la re-
lación de aspirantes admitidos y excluí-
dos que se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», así co-
mo en la tabla de edictos municipales,
concediéndose un plazo de quince días,
a efectos de reclamaciones . Estas, cuan-
do las haya, serán estimadas o desesti-
madas en la resolución por la que se
apruebe la relación definitiva de aspiran-
tes, la que se hará pública en la forma
indicada .

Sexta .-Composición del Tribunal ca-
lificador .

El Tribunal calificador del concurso-
oposición tendrá la siguiente composi-
ción :

Presidente, el de la Corporación o
miembro electivo de ésta en quien de-
legue .

Secretario, el que lo sea de la Corpo-
ración o funcionario enquien delegue .

Vocales: Un representante del profe-
sorado-oficial del Estado, designado por
el Instituto de Estudios de Administra-
ción Local . Un representante de la Co-
munidad Autónoma de la Región de
Murcia, designado por ésta . El Inspec-
tor Jefe de la Policía Municipal o quien
reglamentariamente le sustituya . Un fun-
cionario de carrera designado por la Cor-
poración .

El Tribunal contará con el asesora-
miento de uno o varios profesores de
educación física, siendo designados los
mismos por el Ilmo . señor Alcalde .

Nombrados los miembros titulares del
Tribunal calificador y, en su caso, los

respectivos suplentes, se hará pública su
composición mediante anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», a efectos de posibles recusaciones,
conforme a lo que prescribe el Decreto
2.223/84, de 19 de diciembre .

Séptimo .-El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la presencia, como
mínimo de la mitad más uno de sus
miembros, titulares o suplentes, siendo
necesaria, en todo caso, la asistencia del
presidente y del secretario .

Las decisiones del Tribunal se adop-
tarán por mayoría, debiéndose ajustar su
actuación estrictamente a las bases de la
convocatoria .

Octava.-Orden de actuación de los
aspirantes .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes de aquellos ejer-
cicios de la oposición que no se puedan
realizar conjuntamente, se verificará un
sorteo .

La lista con el número obtenido en el
sorteo por cada aspirante se hará públi-
ca en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y se expondrá en el tablón de
anuncios de la Corporación . Los ejerci-
cios de la oposición no podrán comen-
zar hasta transcurridos dos meses desde
la fecha en que aparezca publicado el
anuncio de la convocatoria .

Quince días antes de la fecha de co-
mienzo del primer ejercicio, el Tribunal
anunciará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» el lugar, día, hora y nú-
mero de orden del sorteo, en que habrán
de tener lugar. Los aspirantes serán con-
vocados para cada ejercicio en llama-
miento único, salvo casos de fuerza ma-
yor, debidamente justificados y aprecia-
dos libremente por el Tribunal .

Novena .-Ejercicios de la oposición .

Constará de tres ejercicios, todos ellos
eliminatorios y consistirá en :

1 .0 Pruebas físicas :

El examen de aptitud física consistirá
en la realización de las pruebas que en
el anexo 1 se detallan . Para la realización
de estas pruebas los opositores deberán
presentarse provistos de camiseta, pan-
talón deportivo y zapatillas .

2 . ° Constará en desarrollar por escri-
to, durante el plazo máximo de dos ho-
ras un supuesto práctico policial (facili-
tado por el Tribunal), desde la óptica de
mando en el que deberán especificar : in-
fracción o infracciones observadas, ac-
tuación policial que debería desarrollar-
se, organización de medidas a adoptar,
etc .

3 .° Ejercicio oral :

Consistirá en contestar oralmente

durante una hora como máximo a cua-
tro temas, uno de cada grupo, elegidos
por sorteo por los aspirantes, en base al
contenido del programa que se inserta
como anexo II de la convocatoria .

Décima.-Fase del concurso .

Accederán a ella todos los aspirantes
que hayan superado la oposición .

El Tribunal valorará los siguientes mé-
ritos :

a) Años de servicio en la Policía Mu-
nicípal con 0,50 puntos/año.

b) Informe sobre condiciones de ca-
pacidad y dotes de mando de los aspi-
rantes, emitido por una comisión de
mandos del Cuerpo de la Policía Muni-
cipal, compuesta por el Inspector Jefe,
Subinspector, Oficial y Suboficial, Sar-
gento y Cabo más antiguo, pudiéndose
valorar hasta el máximo de 1 punto .

c) Por poseer títulos académicos :

Título universitario Superior : 1 punto .

Título universitario Grado Medio :
0,75 puntos .

Título Bachiller Superior : 0,50 punto .

d) Por asistencia a cursillos de Poli-
cía Municipal hasta un máximo de 0,50
puntos .

Asimismo, el Tribunal tendrá en cuen-
ta como deméritos, los siguientes, que se-
rán penalizados de modo que se especi-
fica :

Sanción disciplinaria por falta muy
grave, 1 punto por cada una .

Sanción disciplinaria por falta grave,
0,50 puntos, por cada una .

Inhabilitación temporal o absoluta e n
virtud de sentencia firme y no corregida
disciplinariamente, 0,50 puntos por ca-
da seis meses o fracción .

Undécima.-Calificación.

El ejercicio primero será calificado co-
mo «apto» al que supere todas y cada
una de las pruebas especificadas en el
anexo 1, y «no apto» al que no supere
cualquiera de ellas, llevando consigo el
continuar o ser eliminado respectivamen-
te del concurso-oposición .

Los ejercicios segundo y tercero se ca-
lificarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no
alcancen un mínimo de 5 puntos de ca-
da uno de ellos .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán hallan-
do la media aritmética de puntuaciones
obtenidas en los ejercicios segundo y ter-
cero del concurso-oposición .
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A la calificación de la oposición se le
sumará la obtenida en la fase del con-
curso, obteniéndose así la calificación fi-
nal del concurso-oposición .

Dec im o segu nda . -Segui d amente
formulará propuesta de nombramiento
en favor de los aspirantes que hubiesen
otenido las puntuaciones más altas, di-
rigiéndolas al Ilmo . señor Alcalde-
Presidente para la aprobación de las mis-
mas y consiguiente nombramiento de los
propuestos .

Los aspirantes que resultaren nombra-
dos deberán tomar posesión en el plazo
de veinte días naturales contados desde
la notificación de su nombramiento, y en
su contrario, serán anuladas todas sus
actuaciones en este concurso, salvo que
mediare causa justificada .

Decimotercera.-El Tribunal podrá
resolver cuantas dudas e incidencias se
pudieran suscitar durante la celebración
del concurso-oposición, adoptando, en
su caso, los acuerdos pertinentes para su
impulsión y desarrollo» .

Cartagena, 9 de enero de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 23 2

CARTAGENA

Bases para la provisión en propiedad por
el sistema de concurso restringido de as-
censo, de cuatro plazas de Sargento d e

la Policía Municipal de este
Ayuntamient o

Primera.-Es objeto del concurso la
provisión en propiedad de cuatro plazas
de Sargento de esta Policía Municipal,
más las que vaquen en plantilla, clasifi-
cadas en el grupo de la Administración
Especial, subgrupo de servicios especia-
les y dotada con los emolumentos corres-
pondientes al nivel de proporcionalidad
6, grado 1, trienios, pagas extraordina-
rias y restantes retribuciones complemen-
tarias legalmente establecidas .

El número de plazas a que inicialmen-
te se refiere la convocatoria podrá ser in-
crementada con el de las vacantes que se
produzcan hasta el momento del comien-
zo del concurso . En todo caso, antes de
comenzar el concurso, el Tribunal deter-
minará con exactitud el número de pla-
zas a proveer en el concurso .

Segunda .-Dado el carácter restringi-
do del concurso, sólo podrán tomar par-
te en el mismo quienes hallándose en si-
tuación de servicio activo desempeñen en
propiedad plaza de Cabo de esta Poli-
cía Municipal, con antigüedad mínima
de cuatro años .

Tercera.-Las inst~u-icias en que se so-
licite participar en el concur;o irán diri-
gidas al Ilmo . Sr . Alcalde-Presidente pre-
sentándose en el Registro General del
Ayuntamiento, dentro de los veinte días
naturales siguientes al de la publicación
del extracto de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» . En ellas,
los aspirantes harán manifestación ex-
presa de reunir las condiciones exigidas,
debiendo acompañar justificante de ha-
ber satisfecho los derechos correspon-
dientes, que se fijan en 3 .000 pesetas, así
como los documentos que, en su caso,
acrediten los méritos alegados .

Si alguna de las instancias adoleciese
de defecto subsanable, se requerirá al in-
teresado para que proceda a la subsana-
ción en el plazo de diez días, bajo aper-
cibimiento de que si no lo hiciere, se ar-
chivará su petición sin más trámite, que-
dando excluido de la lista de aspirantes.

Publicado el extracto del concurso res-
tringido en el «Boletín Oficial del Esta-
do», el resto de las publicaciones a que
haga referencia la legislación vigente se
entenderá referido exclusivamente al
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y tablón de Edictos .

Cuarta .-Terminado el plazo de pre-
sentación de instancias, la Presidencia de
la Corporación aprobará provisional-
mente la relación de aspirantes admiti-
dos y excluidos, que se hará pública en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», así como en la tabla de Edictos mu-
nicipales, concediéndose un plazo de
quince días, a efectos de reclamaciones .
Estas, cuando las haya, serán estimadas
o desestimadas en la resolución por la
que se apruebe la relación definitiva de
aspirantes, la que se hará pública en la
forma antes indicada .

Quinta .-El Tribunal calificador del
concurso tendrá la siguiente composi-
ción: Presidente, el de la Corporación o
miembro electivo de ésta en quien de-
legue .

Secretario, el que sea de la Corpora-
ción o funcionario en quien delegue .

Vocales: Un representante del Profe-
sorado Oficial del Estado, designado por
el Instituto de Estudios de Administra-
ción Local . Un representante de la Co-
munidad Autónoma de la Región de
Murcia, designado por ésta . El Inspec-
tor Jefe de la Policía Municipal, o quien
reglamentariamente le sustituya . Un fun-
cionario de carrera designado por la Cor-
poración .

Nombrados los miembros titulares del
Tribunal Calificador y, en su caso, los
respectivos suplentes, se hará pública su
composición mediante anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia»; a efectos de posibles recusaciones,
conforme a lo que prescribe el Decreto
2.223/84, de 19 de diciembre .

Sexta.-El Tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la presencia, como
mínimo de la mitad más uno de sus
miembros, titulares o suplentes, siendo
necesaria, en todo caso, la asistencia del
presidente y del secretario .

Las decisiones del Tribunal se adop-
tarán por mayoría, debiéndose ajustar su
actuación estrictamente a las bases de la
convocatoria .

Séptima.-La resolución del concur-
so habrá de tener lugar, necesariamente
dentro del plazo de ocho meses, conta-
dos desde la publicación de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado» .

Con una antelación mínima de quin-
ce días hábiles, se harán públicas el lu-
gar, día y hora en que el Tribunal hu-
biera de reunirse para proceder a la re-
solución .

Octava .-Para formular la pertinen-
te propuesta, el Tribunal valorará los si-
guientes méritos, a los que asignará la
puntuación que respectivamente se
indica :

a) Años de servicio, en la categoría de
Cabo de la Policía Municipal, valorán-
dose cada año o fracción con «0,25
puntos» .

b) Informe sobre condiciones de ca-
pacidad y dotes de mando de los aspi-
rantes, emitido por una comisión de
mandos del Cuerpo de Policía Munici-
pal, compuesta por Inspector Jefe, Su-
binspector, Oficial, Suboficial más an-
tiguo y Sargente más antiguo, pudiéndo-
se valorar hasta un máximo de «1
punto» .

c) Por poseer títulos académicos :

-Título Universitario Superior «1
punto» .

-Título Universitario Grado Medio,
«0,75 puntos» .

-Bachiller Superior «0,5 puntos» .

d) Por asistencia a cursos para man-
dos de la Policía Municipal, hasta un
máximo de «0,5 puntos« .

e) Por haber impartido clases en asig-
naturas de carácter policial en centro o
academia de Policía Municipal, hasta un
máximo de «0,5 puntos» .

Asimismo, el Tribunal tendrá en cuen-
ta como deméritos los siguientes, que se-
rán penalizados del modo que se especi-
fica :

-Sanción disciplinaria por falta muy
grave «1 punto» por cada una .

-Sanción disciplinaria por falta gra-
ve «0,50 puntos» por cada una .

-Inhabilitación temporal o absolut a
en virtud de sentencia firme y no corre-
gida disciplinariamente «0,50 puntos»
por cada seis meses o fracción .
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Novena.-Efectuada que sea la valo-
ración de los méritos de acuerdo con lo
prevenido en la base anterior, el TYíbu-
nal hará público el resultado con expre-
sión, por su orden, de la puntuación
otorgada a cada concursante. En igual-
dad de puntuación será nombrado el que
ocupe en el escalafón un lugar superior .
Seguidamente, formulará propuesta de
nombramiento en favor de los aspiran-
tes que hubiesen obtenido las puntuacio-
nes más altas, di rigiéndolas al Ilttto . Sr .
Alcalde-Presidente para la aprobación de
las mismas y consiguiente nombramien-
to de los propuestos .

Los aspirantes que resultaren nombra-
dos deberán tomar posesión en el plazo
de,veinte días naturales contados desde
la noti ficación de su nombramiento, y en
su contrario, serán anuladas todas sus
actuaciones en este concurso, salvo que
mediare causa justificada.

Décima.-El Tribunal podrá resolver
cuantas dudas e incidencias se pudiera
suscitar durante la celebración del con-
curso, adoptando, en su caso, los acuer-
dos pertinentes para su impulsión y de-
sarrollo» .

Cartagena, 9 de enero de 1986.-El
Alcalde .

• Número 300

LA UNION

EDICT O

El Alcalde de La Uniónc

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno Municipal, en sesión celebrada el
día dieciocho de diciembre de mil nove-
cientos,ochenta y cinco, adjudicó, por el
procedimiento de contratación directa,
la contratación de las obras correspon-
dientes al proyecto denominado «Pavi-
mentación de la pista polideportiva cu-
bierta del Polideportivo Municipal», a la
empresa «Construcciones Hernández
Calderón, S .A.» .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 121
del Real Decreto 3 .046/77, de 6 de oc-
tubre .

La Unión, 27 de diciembre de 1985 .
El Alcalde.

* Número 299

LA UNION

EDICT O

El Alcalde de La Unión .

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno Municipal, en sesión celebrada el
día dieciocho de diciembre de mil nove-
cientos nchenta v cinco, adjudicó, por el

procedimiento de contratación directa,
la contratación de las obras correspon-
dientes al proyecto denominado «Repa-
ración de la conducción de alcantarilla-
do del pabellón cubierto del Polidepor-
tivo de La Unión; remodelación de la
pista polideportiva para evitar humeda-
des, en el pabellón cubierto del Polide-
portivo Municipal», «Ampliación de
ventanales en el pabellón de la pista po-
lideportiva cubierta del Polideportivo
Municipal», y «Reparación pista polide-
portiva del colegio Nacional Francisco
Franco», a la empresa Construcciones
Hernández Calderón, S.A .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 121
del Real Decreto 3 .046/77, de 6 de oc-
tubre.

La Unián, 27 de diciembre de 1985 .
El Alcalde .

* Número 291

MURCI A

Contratación de Obras
Concierto Directo

1 . Hasta las doce horas del día en que
ñnalice el plazo de diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de este
anuncio, se podrán presentar en el Ser-
vicio de Contratación de este Ayunta-
miento, ofertas para la contratación, a
la baja, del proyecto de obras para «Ha-
bilitación y reparación del Centro Inte-
gral de Juventud en Puente Tocinos»,
por un presupuesto de 1.910.095 pesetas .

2. El proyecto, pliego de condiciones,
así como la documentación que hay que
presentar con la proposición eoonómica,
a cuantía de la fianza provisional y de-
más datos que puedan interesar, se en-
cuentran de manifiesto, para su examen,
en el Servicio de Contratación .

3 . La apertura de plicas se realizará
a las trece horas del mismo día de la pre-
sentación de ofertas en la Casa Consis-
torial .

4. Asimismo, se expone al público el
Pliego de Condiciones Jurídicas, Facul-
tativas y Económico Administrativas que
ha de regir en la contratación de dicho
proyecto, por plazo de ocho días para
oir reclamaciones, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 110/1 del
Real Decreto y 3 .016/77 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953.

5. Modelo de proposición .

D. . . . . . . . . ., vecino de . . . . . . . . .
con domicilio tn . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y' D.N .I. n .° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
expedido en . . . . . . . . . .a . . . . . . . . . . .

en nombre propio (o en representación
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . conforme
acredito con poder notarial declarado
bastante), enterado del anuncio publica-
do oficialmente y del Pliego de Condi-
ciones Jurídicas, Facultativas y
Económico-Administrativas con destino
a la contratación convocada por el
Ayuntamiento de Murcia para la ejecu-
ción de las obras relativas a . . . . . . . .,
cuyo contenido conoce y acepta íntegra-
mente, se compromete a su realización
con arreglo a las cláusulas del mencio-
nado Pliego, proponiendo como precio
de ejecución, la cantidad de . . . . . . . . .
(en letra y número) . Fecha y firma del
proponente .

Murcia, 14 de enero de 1986.-El Al-
calde, P .D.

* Número 297

LA UNION

EDICT O

El Alcalde de La Unión.

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno Municipal, en sesión celebrada el
día dieciocho de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y cinco, adjudicó, por el
procedimiento de contratación directa,
la contratación de las obras correspon-
dientes al proyecto denominado «Elec-
trificación del Polideportivo en La
Unión, en su segunda fase», a la empre-
sa Programas y Desarrollos, S .A .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el articulo 121
del Real Decreto 3 .046/77, de 6 de oc-
tubre .

La Unión, 27 de diciembre de 1985 .
El Alcalde .

* Número 29 8

LA UNION

EDICT O

El Alcalde de La Unión .

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bietno Municipal, en sesión celebrada el
día dieciocho de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y cinco, adjudicó por el
procedimiento de concierto directo, la
contratación de las obras correspondien-
tes al proyecto denominado «Acondicio-
namiento de local e instalación del Mu-
seo Minero», a la empresa Valentin Fe-
rrer García, S .A.

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el articulo 121
del Real Decreto 3 .046/77, de 6 de oc-
tubre .

La Unión, 27 de diciembre de 1965 .
El Alcalde .
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* Número 206

MURCIA

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber: Que don Mariano

Herrero, García ha solicitado Ii-
cencia para la apertura de taber-
na con plancha en calle San José,
número 3, bajo, Murcia .

Lo que se- hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad- con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 18 de diciembre 1985 .
El Alcalde, PD., el Teniente de
Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente .

* Número 207

MURCIA

EDICTO

El A1caldejPresidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace - saber: Que Cromados

Luis, S. L., ha solicitado licencia
para la apertura de recubrimien-
to electrolítico de zinc en Polígo-
no Cánovas, nave I, Murcia .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 17 de diciembre 1985 .
El Alcalde, P .D., el Teniente de
Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente .

* Número 208

MURCIA

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que D. José Lázaro
Sánchez ha solicitado licencia pa-
ra la apertura de venta mayor de
frutas frescas y hortalizas en ca-
lle Cantero, núm. 1, Torreagiíera .
Lo que se hace, público para

que én el plazo de diez días pue-

dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 17 de diciembre 1985 .
El Alcalde, P.D., el Teniente de
Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente .

* Número 209

MURCIA

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excm o
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber: Que doña Ascen-

sión Meseguer Vives ha solicitado
licencia para la apertura de ven-
ta menor de comestibles, artfcu-
los de limpieza y carnes en calle
De Aguila, número 24, Algezares .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 19 de diciembre 1985 .
El Alcalde, P .D ., el Teniente de
Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente .

* Número 210

MURCIA

EDICTO

El A1calde~Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber: Que doña María.

Rodríguez Contreras ha solicita-
do licencia para la apertura de
café-bar con cocina, venta menor
de ultramarinos y artículos de
limpieza y carnes frescas en Los
Pujalte, número 1, Puebla de So-
to .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nociva:s y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 19 de diciembre 1985 .
El Alcalde, P .D., el Teniente de
Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente .

* Número 211

MURCIA

EDICTO
El Alcalde-Presidente del Excmo .

Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber : Que Royal Place,

S . L., ha solicitado licencia para
la apertura de discoteca, cafete-
ría y restaurante en Ctra.' La Al-
berca, San Benito .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 19 de diciembre 1985 .
El Alcalde, PD., el Teniente de
Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente .

* Número 212

MURCIA
EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber : Que don Manuel

Madrigal Martínez ha solicitado
licencia para la apertura de su-
permercado de alimentación en
Jerónimo Guijarro, edificio Dia-
na, Murcia .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 18 de diciembre 1985
El Alcalde, P .D., el Teniente de
Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente .

* Número 283

C E U T I

ANUNCIO
Aprobado, inicialmente, por es-

ta Corporación, el Reglamento
Orgánico de Funcionamiento, Or-
ganización y Régimen Jurídico, se
expone el mismo al público por
plazo de treinta días a efectos de
reclamaciones, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 7!85, regu
ladora de las Bases sobre el Ré-
gimen Local .

Ceutí, 14 de enero de 19&6.-El
Alcalde .
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' Número 104

CIEZA

EDICT O

Por acuerdo de la Comisión de Urba-
nismo de Murcia de fecha 13 de marzo
de 1985, fue aprobado defmitivamente
el Plan General de Ordenación Urbana
del término municipal de C5¢a, que con-
tiene la delimitación del Polígono en eje-
cución denominado SU-4, cuya descrip-
ción y linderos son los siguientes :

Polígono situado en la zona norte de
la ciudad, de forma poligonal.

+ Número 105

CIEZA

EDICT O

Por acuerdo de la Comisión de Urba-
nismo de Murcia de fecha 13 de marzo
de 1985, fue aprobado definitivamente
el Plan General de Ordenación Urbana
del témiino municipal de Cieza, que con-
tiene la delimitación del Polígono en eje-
cución denominado SU-8, cuya descrip-
ción y linderos son los siguientes :

Polígono de forma irregular, está si-
tuado al Sur de la ciudad .

Adentro de este término municipal, l .`
fase, y solicitada por el contratista don
José Parra Peñas, la carícelación de la
garantía constituida para asegurar el
cumplimiento de las estipulaciones y la
efectividad de las responsabilidades que
pudieran derivarse de su gestión, se
anuncia al público, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 88 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales, para que en el plazo de quince
días puedan presentar reclamaciones en
la Secretaría de este Ayuntamiento quie-
nes creyeren tener algún derecho exigi-
ble al adjudicatario por razón de dicho
contrato .

Sus lindes son :

Al Norte y al Noroeste : Camino de
Veracruz.

Al Suroeste : Gran Vía.

Al Sureste y al Oeste : Camino de La
Fuente.

El citado Plan General establece en sus
normas urbanísticas que el sistema de ac-
tuación es el de cooperación, regulado
por el texto refundido de 9 de abril de
1976 de la Ley del Suelo en sus artículos
131 a 133 . Por lo que para establecer una
equitativa y justa distribución de cargas
y beneficios entre los propietarios afec-
tados, procede en aplicación del artícu-
lo 101.1 R.G.U. iniciar «ope legis» el
preceptivo expediente de reparcelación .

En su virtud, se requiere a los propie-
tarios de terrenos incluidos dentro del
Polígono SU-4, para que en el plazo de
tres meses contados desde el día siguiente
a la publicación del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», formulen y presenten el correspon-
diente proyecto de reparcelación con la
conformidad de al menos dos tercios de
los propietarios del polígono que repre-
senten un mínimo del 80% de la super-
ficie reparcelable (artículo 106 R .G.UJ,
con la advertencia que en el caso que no
se haga uso del referido derecho, esta
Administración Municipal procederá de
oficio (artículo 107 R .G.U.) a su redac-
ción, por cuenta y a costa de los propie-
tarios .

Por otro lado, se le requiere para que
conforme a lo mandado por el artículo
103 R .G.U ., exhiba ante esta Adminis-
tración los títulos de las fincas de su pro-
piedad incluidas en el polígono. Quedan-
do advertido que la omisión, error o fal-
sedad en estas declaraciones no podrá
afectar al resultado objetivo de la repar-
celación, sin perjuicio de las responsa-
bilidades que corresponda (artículo 103
R .G.U .) .

En Cieza, 30 de diciembre de 1985 .
El Concejal de Urbanismo .

Sus lindes son :

Al Norte : C/ . Virgen de la Arrixaca .

Al Este : Calle sin nombre .

Al Suroeste : Carretera de Abarán y
cauce del río Segura.

Al Noroeste : C/. Luis Buñuel .

El citado Plan General establece en sus
normas urbanísticas que el sistema de ac-
tuación es el de cooperación, regulado
por el texto refundido de 9 de abril de
1976 de la Ley del Suelo en sus artículos
131 a 133 . Por lo que para establecer una
equitativa y justa distribución de cargas
y beneficios entre los propietarios afec-
tados, procede en aplicación del artícu-
lo 101.1 R.G.U. iniciar «ope legis» el
preceptivo expediente de reparcelación .

En su virtud, se requiere a los propie-
tarios de terrenos incluidos dentro del
Polígono SU-8, para que en el plazo de
tres meses contados desde el día siguiente
a la publicación del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», formulen y presenten el correspon-
diente proyecto de.reparcelación con la
conformidad de al menos dos tercios de
los propietarios del polígono que repre-
senten un mínimo del 80% de la super-
ficie reparcelable (artículo 106 R .G .U.),
con la advertencia que en el caso que no
se haga uso del referido derecho, esta
Administración Municipal procederá de
oficio (artículo 1 07 R.G.U.) a su redac-
ción, por cuenta y a costa de los propie-
tarios .

EnCieza, 30 de diciembre de 1985 .
El Concejal de Urbanismo .

* Número 107

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

Tcrntinadas y liquidadas las obras de
abaslecimiento de agua a las diptttacio-
nes (pedanías) de Esparragal v Pueno

Puerto Lumbreras, a 23 de diciembre
de 1985.-El Alcalde .

* Número 110

TORRE PACHECO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Torre Pacheco .

Hace saber : Que aprobado por el
Ayuntamiento pleno, en sesión del día
27 de diciembre de 1985, el Pliego de
Condiciones Económico-Administrati-
vas, que ha de regir la contratación, por
concierto directo, de las obras de cerra-
miento del Polideportivo de Dolores de
Pacheco, se expone al público, por es-
pacio de ocho días hábiles, para su exa-
men y presentación de reclamaciones .

Torre Pacheco, 30 de diciembre de
1985 .-El Alcalde .

* Número 113

CIEZA

EDICT O

Aprobado por el Ayuntamiento ple-
no con fecha 20 de diciembre, el expe-
diente número 8/85, de modificación de
créditos en el presupuesto ordinario, úni-
co, de 1985, estará de manifiesto en es-
ta Intervención de Fondos, por espacio
de quince días hábiles, durante cuyo pla-
zo se podrán formular respecto del mis-
mo las reclamaciones que se estimen per-
tinentes .

De no producirse reclamaciones, di-
cho acuerdo de aprobación se conside-
rará definitiNo .

Cicia a 30 de diciembtc de 1985 .-El
Alcalde .
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' Número 322

MURCI A

Negociado de Ordenación Rural

ANUNCIO OFICIAL

Extracto de acuerdos adoptados du-
rante el mes de diciembre de 1985, por
la Comisión de Gobierno, relativo a con-
cesiones de licencias de obras .

Sesión del día 3

D. Marcelino Jiménez Cerón : Cons-
truir 5 viviendas de P .O. y cocheras en
calle Cabezo Blanco, Guadalupe .

D. Juan José Tomás Jimeno : Cons-
truir local y vivienda en calle Guadalu-
pe, Guadalupe ,

3.575/85 . Hidroeléctrica Española,
S .A . : Instalar cable subterráneo de trans-
porte de energía eléctrica en calle More-
no Cortés, Cabezo de Torres .

4.070/85 . D. José Hernández Pérez :
Construir vado en callejón del Cine Vie-
jo Beniaján .

1 .734/85 . D . Pedro Lisón Pellicer :
Vallar terrenos en Carril de la Genera-
la, La Raya .

2 .390/85 . D Leonardo Guillén Mar-
tínez : Construir vivienda sobre planta
baja de almacén y cochera en Carril Er-
mita Vieja, Puente Tocinos .

2 .923/85 . D. Júan Baeza Alemán : Va-
llar terrenos en San José de la Montaña .

3 .126/85 . D. Angel Palacios López :
Construir vivienda unifamiliar en calle
Rambla s/n.°, Corvera .

3 .601/85 . D. Juan Jiménez Torres :
Construir vivienda y local en calle Gus-
tavo Adolfo Bécquer s/n .°, Churra .

3 .517/85 . PROMUSA : Construir 6 vi-
viendas y garajes de P .O. en calle José
Paredes, La Alberca .

1 .773/85 . D . José Alacid Abellán :
Construir vivienda unifamiliar en carril
del Olmos, Zarandona .

2.970/85. D. José Antonio Martínez
Miralles : Construir cámara de elevación
en calle Escuelas, Torreagüera .

2 .306/85 . D. Mariano Noguera Martí-
nez-Egea : Construir vivienda en Cami-
no de los Penchos, La Albatalía .

3 .530/85 . D. Salvador González Es-
pinosa: Construir almacén en planta ba-
na en Ctra . del Palmar a Mazarrón, El
Palmar .

Sesión del día 10

2.423/85. D . Antonio Sánchez Orte-
ga: Construir vivienda y almacén agrí-
cola en Camino particular, Patiño .

3 .849/85 .,D . Jerónimo Ródenas Her-
nández: Construir Capilla Funeraria en
calle de la Fuensanta, Cementerio de
Ntro. Padre Jesús, Espinardo .

2.596/85 . D. Matías Medina Sánchez :
Igual que el anterior, en calle Santa
Adela .

2 .277/85 . D. Alejandro Marín Mar-
tínez : Construir edificio de dos plantas
para cochera y vivienda en Ctra . Benia-
ján, Km. 2,5, Los Dolores .

1 .983/85 . D. José González Vivo : Ele-
var dos plantas para dos viviendas so-
bre planta baja ya existente en calle San
Francisco, Javalí Nuevo .

3 .851/85 . D. Alfonso Saura Pina :
Cambio de cubierta en edificio sito en
Carril de Pedriñanes, 10, Era Alta .

3 .917/85 . Hidroeléctrica Española,
S .A.: Apertura zanja para instalación
cable subterráneo de transporte de ener-
gía eléctrica en Las Boqueras, Santiago
y Zaraiche.

2.982/85 . D. Pedro Martínez López :
Construir valla en calle Sta . Cecilia,
Guadalupe .-

2.754/85. D. José Lázaro Martínez :
Construir vivienda unifamiliar en Cami-
no Salabosque, Aljucer .

2.537/85 . D . Pedro Fco. Gálvez Ruiz :
Construir almacén y vivienda en Carril
de la Torre, Puente Tocinos .

Sesión del día 17

2.749/85. D. Juan Palma Galera :
Construir vivienda unifamiliar en Pro-
longación Camino de la Constitución,
Aljucer .

3 .715/85. D. Diego Fernández Inies-
ta : Construir vivienda unifamiliar en Co-
lonia Buenavista, parcela 14, El Palmar .

3 .113/85 . D . José Almansa Muñoz y
D . Manuel Lax Ruiz : Construir 6 vivien-
das de P .O., locales y sótano-aparca-
miento en Camino . Subida a la Fuensan-
ta y calle sin nombre, Algezares .

3 .169/85 . D. Francisco Soler López :
Demoler edificio de dos plantas en Pla-
za Casino, 5 y calle Pemán, 6, La Al-
berca .

2 .387/85. D. Cayetano Guillén Mar-
tínez : Construir vivienda unifamiliar ais-
lada sobre planta baja diáfana en Carril
Ermita Vieja, Puente Tocinos .

218/85 . D . Joaquín Sáez Carrasco :
Construir almacén y vivienda en Espa-
rragal .

4.264/85 . D.' M.e Juliana Dólera
Guerrero : Construir capilla funeraria en
calle San Miguel del Cementerio de Ntro .
Padre Jesús, Espinardo .

3 .071/85. D. Fernando Gálvez Alha-
ma: Construir 6 viviendas de P .O., lo-
cal comercial y sótano-garaje en calle La
Fábrica s/n .°, Alquerías .

3 .855/85. PROMOAZAHAR, S .A. :
Construir 21 viviendas unifamiliares de
P.O. en Beniaján .

Sesión del día 2 3

1 .839/85 . D. Miguel Castillo Cermeño :
Elevar planta para vivienda en Ctra . Era
Alta, Nonduermas .

4 .313/85 . Hidroeléctrica Española,
S .A . : Apertura de zanja e instalación de
cable subterráneo de transporte de ener-
gía eléctrica en Polígono Industrial Oes-
te, Sangonera la Seca .

4.371/85. Hidroeléctrica Española,
S.A. : Igual que el anterior, en calle Pa-
sarela San Juan, Alquerías .

3 .104/85 . D . José Antonio Bermejo
García: Construir porche y vivienda en
Ctra . Santomera-Alquerías, El Raal .

2.751/85. D. Mariano Jesús Nicolás :
Ampliar vivienda en elevación de plan-
ta en Ctra . Puebla de Soto, 7, La Raya .

3 .250/85 . D . Diego Andrés Barberán
Muñoz: Construir dos plantas para vi-
vienda en Senda de Casillas, Casillas .

2.838/85. D. Manuel Sánchez Bapes-
ter: Readaptación de bajo y garaje en
Casillas .

3 .142/85 . D . Domingo Artés Horte-
lano: Contruir vivienva unifamiliar en
calle Prolongación Martínez Costa,
Monteagudo .

2 .867/85 . D .• Josefa Gambín Gam-
bín: Construir almacén y vivienda en ca-
lle del Rosario, Rincón de Seca .

3 .393/85 . D . Francisco Gracia Man-
zano: Construir almacén en bajo en
Ctra, del Palmar, Las Barracas .

3 .673/85. D. Luis Díaz Sánchez :
Construir vado en calle mayor 181, Es-
pinardo .

2.518/85 . D.a Constanza Guillermo
Aliaga: Vallar terrenos en Ctra . La Mur-
ta, s/n.°, Corvera .

1 .825/85 . D . Miguel Cerdán Cerdán :
Igual que el anterior en Carril Acequia
Alguazas, 23 .

Sesión del día 30

2.308/85 . D. Antonio Gregorio Inies-
ta : Construir bajo y vivienda en calle Las
Casas, 31, Sangonera La Verde .

2.080/82 . D. Francisco Ruiz Nicolás :
Construir almacén y vivienda en calle D .
Quijote, Cabezo de Torres .

2.014/85 . D.° Dolores Pérez Belmon-
te : Construir almacén y vivienda en Ve-
reda de Riquelme, Santa Cruz .

2 .868/85. D. José Sáez Muñoz : Ele-
var planta para vivienda en Vereda del
Catalán, 20, Sta . Cruz .

Murcia, 7 de enero de 1986 .-El Al-
calde .



Negociado de Ordenación Urbana

ANUNCIO OFICIAL

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión de Gobierno de este Ayun-
tamiento, durante el mes de diciembtie de
1985, relativos a concesiones de Gcéncias
de obras :

Sesión del día 3 .

D. Antonio Cubero Gómez y D . Bar-
tolomé Balsalobre Benito. Construir edi-
ficio de cinco plantas en terrenos sitos
en la calle de Hemández del Aguila .

El Corte Inglés, S .A., representada
por D . José Plaza González . Construir
dos escaleras de emergencia en el edifi-
cio sito en la Avda . de La Libertad nú-
mero1 .

Sesión del día 10.

D. Miguel Mompeán Parra . Construir
edificio de siete plantas y sótano apar-
camiento en terrenos sitos en calle Puerta
Nueva .

Sanitas, S .A. representada por D. Jo-
sé Antonio Conesa Guillamón . Obras de
ampliación en calle Pintor Sobejano .

D . Joaquín López Cortés . Apertura
de hueco en calle San Antolín, 4 .

D . Francisco Rodríguez Benítez . De-
moler edificio en C/ . Cánovas del Cas-
tillo 19, 21 y 23 .

Sesión del día 17.

Proconsa representada por D. Joa-
quín Navarro Salinas . Construir edificio
de 8 plantas y sótano aparcamiento en
terrenos sitos en la parcela C de la Uni-
dad de Actuación 2-A del Estudio de De-
talle Ciudad n .° 2 .

Sesión del día 23 .

D. Jesús José Monserrat Lorente .
Construir edificio de dos plantas en te-
rrenos sitos en C/ . Serranos, 9 .

D. Mariano González Medina . Cons-
truir edificio de cinco plantas en terre-
nos sitos en calles de Platería y Calde-
rón de la Barca .

D. Antonio Carrelón Velandrino . Re-
fuerzo de voladizos en calle Beato An-
drés Hibemón 1 y 2 .

D.' Rosa Campillo Soler . Decorar lo-
cal en C/ . Vicente Aleixandre y Alberto
Sevilla .

Sesión del día 30 .

D . Carlos Carmona Rodríguez en re-
presentación de Cooperativa de Vivien-
das Plaza Oliver . Demoler edificio en
Plaza Oliver y C/ . de los Cubos .

Viernes, 31 de enero de 198 6

Banco de Murcia, S .A . representada
por D. Antonio Barredo Rodríguez .
Obras de adaptación y reforma de vi-
vienda en la planta 8 . 1 del edificio nú-
mero 3 de la Avda . Alfonso X el Sabio .

D . José Ganga Martínez . Construir
edificio de 5 plantas en terrenos sitos en
C/. Vidrieros .

Murcia, 3 de enero de 1986.-El Al-
calde .

* Número 151

BULLAS

EDICT O

Solicitada licencia municipal de aper-
tura de la actividad de carnicería-char-
cutería por don Juan Nadal Olmedo pa-
ra instalar en Gran Vía Dr . López Ca-
rreño, 18 de esta localidad, en cumpli-
miento del a rtículo 30 .2 a) del reglamen-
to de actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, se abre información
pública en este Ayuntamiento por térmi-
no de 10 días, para que quienes se con-
sideren afectados puedan hacer las ob-
servaciones pertinentes.

Bullas, 8 de enero de 1986 .-El Al-
calde.

* Número 152

CALASPARRA

EDICT O

El Pleno de este Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día 26 de diciembre de
1985, aprobó la ordenanza del mercado
semanal, la cual queda expuesta al pú-
blico, por plazo de un mes, a efectos de
presentación de reclamaciones o sugeren-
cias . Caso de no presentarse reclamacio-
nes se entenderá definitivamente apro-
bada.

Calasparra, 8 de enero de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 153

BULLAS

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ilmo . Ayunta-
miento de Bullas (Murcia) .

Hace saber : Que aprobados por el Ple-
no de la Corporación en sesión celebra-
da el día 19 de diciembre de 1985, los
proyectos técnicos de las obras incluídas
en el Plan Provincial de Obras y Servi-
cios 1986: -

lvlrmero 'at.

Red de agua, pavimehtación y aceras
en Bullas y La Copa», por importe de
7 .503 .670 pesetas .

Redes, saneamiento de aguas, aceras
y bordillos», por importe de 9 .246 .665
pesetas. -

Electri ficación Barrio El Calderón, 2 .'
fase, por importe de 7 .461 .646 pesetas .

Mejoras alumbrado público, 3 .' fase ,
por impo rte de 3 .671 .590 pesetas .

Redes de agua, alcantarillado y bor-
dillos Barrio El Calderón, por importe
de,7 .247 .598 pesetas .

Electrificación serretía La MatapOr
importe de pesetas 6.120 .000 pesetas .

Se expone al público por plazo de 1 5
días, a efectos de su examen y reclama-
ciones .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Bullas, a 8 de enero de 1986 .-El Al-
calde .

* Número 143

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de San Pedro del Pinatar .

Hace saber: Que los expedientes de
modificación del tipo unitario de valor
corriente de terrenos a efectos de plus-
valía para el bienio 1986-1987 y los de
tarifas de ordenanzas fiscales, que fue-
ron aprobados inicialmente por acuerdo
del Ayuntamiento Pleno del día 10 de
octubre de 1985, al no haberse formula-
do reclamaciones contra los mismos, han
sido elevados a definitivos, siendo las
modificaciones introducidas las siguien-
tes :

A) Impuestos di rectos.-Sobre el ca-
pital .

Incremento del valor de los terrenos :
Indice de tipo unitarios del valor corrien-
te en venta de terrenos a efectos del im-
puesto de Plus Valía para el bienio
1986-1987, estableciéndose los siguientes
valores :

1 .' Especial . . . . . 2.834 pesetas m' .
L .' Categoría . . . 2 .616 pesetas m' .
2 .' Categoría . . . 2.289 pesetas m2 .
3 .' Categoría . . . 1 .090 pesetas m2 .
4.' Categoría . . . . 654 pesetas m' .

B) Impuestos indirectos .-Otros im-
puestos. -

Impuesto municipal sobre circulación
de vehículos :

a) Turismos :

De menos de 8 caballos fiscales, 1 .096
pesetas. -



n .+••u~u tiO viernes, 31 ae enero Qe 1`Ja6 PÁginp gg]

De 8 a 12 caballos fiscales, 3 .082 pese-
tas.

De más de 12 hasta 16 caballos fisca-
les, 6 .576 pesetas .

De más de 16 caballos fiscales, 8 .220
pesetas .

b) Autobuses :

De menos de 21 plazas, 7 .672 pesetas .
De 21 a 50 plazas, 10.960 pesetas .
De más de 50 plazas, 13 .700 pesetas .

c) Camiones :

De menos de 1 .000 Kg. de carga útil,
3 .836 pesetas .

De 1 .000 a 2.999 Kg. de carga útil,
7 .672 pesetas .

De más de 2 .999 a 9 .999 Kg. de carga
útil, 10.960 pesetas.

De más de 9 .999 Kg.de carga útil,
13 .700 pesetas .

d) Tractores :

De menos de 16 caballos fiscales,
1 .918 pesetas .

De 16 a 25 caballos fiscales, 3 .836
pesetas .

De más de 25 caballos'fiscáles, 7 .672
pesetas .

e) Remolques y semirremolques

De menos de 1 .000 Kg. de carga útil,
1 .918 pesetas .

De 1 .000 a 2 .999 Kg. de carga útil,
3 .836 pesetas .

De más de 2 .999 Kg. de carga útil,
7 .672 pesetas .

f) Otros vehículos :

Ciclomotores, 400 pesetas .
Motocicletas hasta 125 c .c., 500 pese-

tas .
Motocicletas de más de 125 hasta

250 c .c ., 750 pesetas .
Motocicletas de más de 250 c .c ., 2 .250

pesetas .

C) Tasas y otros ingresos.-Por pres-
tación de servicios.

Licencias urbanísticas : Se mantienen
las mismas tarifas suprimiéndose de la
hasta ahora vigente las liquidaciones del
10% sobre presupuesto de obra de nue-
va planta destinadas a viviendas de pro-
tección oficial .

Prestación del servicio del suministro
domiciliand de agua potable : Se mantie-
ne la misma tarifa tanto por consumo de
agua como por derechos de acometida
y la modificación sólo consiste en intro-
ducir un nuevo concepto de canon bi-
mestral por entretenimiento y conserva-
ción de contadores por importe de 50
pesetas .

Recogida de basuras domiciliarias y
residuos sólidos urbanos : Se incremen-
ta la tarifa en un 9% quedando estable-
cida de la siguiente forma :

• Por cada vivienda o apartamento,
cuota anúal, 2 .316 pesetas .

• Por cada hotel, café bar, restaurante,
y fábricas varias, 7 .720 pesetas .

• Por cada hostal, pensión de lujo, res-
taurante o cafetería, cuota anual ;
6 .434 pesetas .

• Por cada café bar sin restaurante, pen-
sión, casa de huéspedes, casas de co-
midas, supermercados y autoservicios,
grandes almacenes, establecimientos
de electrodomésticos, cuota anual,
5 .146 pesetas .

• Por cada cinematógrafo, teatro, pa-
nadería, confrtería, pastelería, repos-
tería y similares, tabernas, chocolate-
rías y heladerías o kioskos al aire li-
bre que sirvan bebidas, carnicerías,
pescaderías y hortalicerías, detallistas
de alimentación, cuota anual, 4 .301
pesetas .

• Por cada actividad no comprendida en
los epígrafes anteriores cuota anual,
2.797 pesetas .

Utilización del Cementerio Municipal
y servicios que en el mismo se prestan :

• Alquiler de nichos de pared, por cada
5 años, 6 .000 pesetas .

• Cesión o venta de terrenos para cons-
trucción dé panteones el metro cua-
drado, 2 .400 pesetas .

• Derechos de enterramiento de familiar
de la propiedad, 1 .200 pesetas .

• Derechos de enterramiento de extra-
ños a la propiedad, 2.400 pesetas .

• Derechos de enterramiento de fetos,
600 pesetas .

• Traslados con más de 6 años de inhu-
mación, 2 .400 pesetas .

• Traslados con más de 1 año y menos
de 6 de inhumados, 4 .800 pesetas .

• Traslados con menos de 1 año de in-
humados, 9 .600 pesetas .

• Prestación de servicios para autopsias,
2.400 pesetas .

• Prestación de servicios para embalsa-
mamientos, 3 .600 pesetas .

• Prestaciones de mantenimiento, con-
servación y mejora de las instalacio-
nes en los servicios del cementerio mu-
nicipal :
a) Fosas y nichos, 600 pesetas .
b) Panteones, 1 .500 pesetas .

• Movimiento de restos dentro de la
misma fosa panteón o nicho, 1 200
pesetas .

• Por expedición de títulos de propie-
dad, 600 pesetas .

Prestación de servicios de matadero
Municipal :

1 Sobre degüello y desuello .

Por cada cabeza de ganado vacuno,
500 pesetas .

Por cada cabeza de ganado de cerda,
200 pesetas .

Por cada cabeza de ganado lanar y ca-
brío desde 10 a 15 Kg . de peso en vivo,

75 pesetas .
Por cada cabeza de ganado lanar y ca-

brío desde 16 Kg. en adelante, 75 pese-
tas .

II Estancias en el matadero .

Por pernoctar en el matadero una res
vacuna de cerda, por día, 10 pesetas .

Por pernoctaz en el matadero una res
lanar o cabría, por día, 5 pesetas .

Por pernoctar en el matadero un ca-
brito o corderito al día, 4 pesetas

Por aprovechamientos especiales .

Ocupación de terrenos de uso público
con mercancías, escombros y materiales .

Ocupación de terrenos de uso públi-
co, con toda clase de mercancías escom-
bros y materiales, por metro cuadrado
al día, 30 pesetas .

Ocupación de terrenos de uso público
con materiales de construcción o derribo
por metro cuadrado o fracción al día :
• En núcleos residenciales, 50 pesetas .
• En el resto, 25 pesetas .

Vallas : Por cada metro cuadrado o
fracción de terrenos de uso público ocu-
pado con' vallas, cualquiera que sea de
destino, mensualmente, 400 pesetas .

Andamios : Se pagará mensualmente
por cada metro lineal, cualquiera que sea
su saliente y con apoyo en el suelo, 100
pesetas .

Si se apoyan en fachadas la cuota se
reducirá en un 25% .

Asnillas : En realización de obras y
realización de fachadas, se considerarán
con andamio con apoyo en el suelo .

Si su destino es el recalce de partes de
edificación serán consideradas como
puntales y cada asnilla se considerará co-
mo un puntal aplicándóse la tarifa si-
guiente .
• Puntales : Por cada uno que se colo-

que en apeo de edificios o construc-
ciones, al mes, 100 pesetas .

• Cuando los puntales impidan el paso
de vehículos se abonará el doble
Grúas empleadas en la construcció n

por metro cuadrado y día, 100 pesetas .
Macetas, tinajas, elementos de deco-

ración y otros análogos situados en te-
rrenos de uso público, por metro cuadra-
do o fracción, mensualmente, 30 pesetas .

La ocupación de terrenos en forma
provisional y con cualquier operación
análoga a las descritas anteriormente, pe-
ro no comprendidas dentro de las mismas
por metro cuadrado y día, 30 pesetas .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 40/1981 de 28 de octubre, con
la advertencia de que contra los citados
acuerdos podrá interponerse recurso ante
el tribunal económico-administrativo
Provincial en el plazo de 15 días conta-
dos desde el siguiente al de la fecha de
esta publicación .

San Pedro del Pinatar, a 4 de enero
de 1986.-El Alcalde .



Página 382 Viernes, 31 de enero de 1986 ivumero zta

* Número 233

ARCHENA

ANUNCI O

Concurso para la contratación del ser-
vicio de recogida de basuras

1 .-Objeto: El Ayuntamiento de Ar-
chena convoca concurso para la contra-
tación del servicio domiciliario de reco-
gida de basuras .

2:-Tipo: Indeterminado. No obstan-
te no fijarse tipos de licitación, dada la
naturaleza del servicio, el Ayuntamien-
to se reserva el derecho a declárarlo de-
sierto aunque existan propuestas .

3 .-Duración del contrato: Se fija en
cinco años .

4.-La garantía provisional será de
cien mil pesetas y la definitiva el diez por
ciento del precio de la adjudicación.

5.-Presentación de plicas: Los licita-
dores presentarán sus plicas en el Regis-
tro de la Corporación hasta las trece ho-
ras del día en que finalice el plazo de
veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

6.-Apertura de plicas : Tendrá lugar
en el salón de actos de la Casa Consis-
torial a las doce horas del primer día há-
bil siguiente al en que finalice el plazo
de admisión de plicas .

7 .-Pliego de condiciones : Se encuen-
tra de manifiesto en la Secretaría de la
Corporación para su examen.

Reclamaciones : Dentro de los ocho
días siguientes al de la publicación de este
anuncio podrá interponerse reclamacio-
nes contra el pliego de condiciones base
del concurso que se anuncia, producién-
dose, caso de que se interpusiese algu-
na, la suspensión automática de la lici-
tación. Una vez resueltas las mismas, se
procedería a un nuevo anuncio del con-
curso .

Se hace constar que se han cumplido
los requisitos exigidos en el art . 25, pá-
rrafos 2 y 3, del Reglamento de Contra-
tación de las CC . LL .

8 .-Ofertas : Se realizarán conforme al
siguiente modelo de proposición e irán
acompañadas de la documentación que
se especifica en el artículo 23 del Pliego
de Condiciones .

Don . . . expresar circunstancias perso-
nales con D .N .I . número . . ., expedido
en . . . el día . . ., en nombre propio (o en
representación de don . . ., conforme acre-
dito con poder notarial debidamente bas-
tanteado), enterado del anuncio publica-
do en e«Boletín Oficial de la Región de

Murcia» número . . ., del día . . . de . . . de
1986 y del Pliego de Condiciones jurídi-
cas y económico-administrativas para la
prestación del servicio de recogida domi-
ci6aria de basuras, se compromete a
prestarlo con arreglo a todas y cada una
de las cláusulas del precitado Pliego de
Condiciones, cuyo contenido conoce y
acepta íntegramente por el canon anual
de . . . pesetas, pagaderas en doceavas par-
tes mensualmente, a cuyo efecto acom-
paña la documentación señalada en el ar-
tículo 23 del Pliego de Condiciones .

(Fecha y firma del proponente) .

Archena a 9 de enero de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 234

CARTAGENA

EDICT O

Aprobada por el Excmo . Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebrada el día
once de diciembre de mil novecientos
ochenta y cinco, la Ordenanza Munici-
pal reguladora del Servicio de Alcanta-
rillado en la vía pública, en cumplimien-
to de los dispuesto en el artículo 49 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local, se ha-
ce saber que queda expuesta al público
en la Sección de Servicios, durante el pla-
zo de treinta días, a efectos de presenta-
ción de reclamaciones y sugerencias .

Cartagena, 7 de enero de 1986.-El
Alcalde .

* Número 23 5

MAZARRON

ANUNCIO

Don Pedro Muñoz Ballesta, Alcalde-
Presidente del M .I . Ayuntamiento de
Mazarrón (Murcia) .

Hago saber : Que la Comisión de Go-
bierno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada con carácter ordinario, el día
7 de noviembre pasado adoptó acuerdo
de devolución de fianza a don Fulgen-
cio Sánchez Fuentes, depositada, en su
día, para garantía de la ejecución de las
obras de construcción de Dependencias
Municipales en el edificio del Ateneo
Cultural .

Lo que se somete a exposición públi-
ca por espacio de 15 días, a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», a efectos de posibles
reclamaciones, entendiéndose definitiva-
mente aprobado, si no se presentaran .

Mazarrón a 1 0 de enero de 1986 .-El
Alcalde-Presidente, Pedro Muñoz Ba-
llesta .

* Número 236

MURCIA

ANUNCI O

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 70-2 de la Ley 7/1985, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, se publi-
can los acuerdos definitivos de imposi-
ción de contribuciones especiales adop-
tados por este Excmo. Ayuntamiento,
cuyos textos íntegros se especifican a
continuación :

1 .-«Se aprueba inicialmente el expe-
diente de imposición de contribuciones
especiales por obras de pavimentación en
las calles Los Martínez, Los Charetes,
Libertad y Sur, y de alcantarillado en ca-
lle Sur y los Carriles del Morga y Ermi-
ta Puche, de Santiago y Zaraiche, al am-
paro de lo dispuesto en los arts . 23 del
R.D. 3 .250/76, de 30 de diciembre, 25
de la Ley 40/1981, de 28 de octubre y
49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las
Bases del Régimen Local . La cantidad
a repartir entre los beneficiarios de cada
una de las obras, que deberán satisfacer
conjuntamente dentro de cada una de las
calles, conforme a lo determinado en las
bases de reparto y relación de cuotas
asignadas a cada contribuyente, incorpo-
radas al expediente, es la correspondiente
al 30% del coste total de cada una de las
mismas . Dicho porcentaje se reparte en
proporción a los metros lineales de con-
frontación de los inmuebles afectados
por cada una de las obras, con las vías
objeto de las mismas . De conformidad
con lo establecido en el art . 49 de la Ley
7/1985, el presente acuerdo se someterá
a información pública y audiencia a los
interesados por plazo de treinta días pa-
ra la presentación de reclamaciones y su-
gerencias, considerándose aprobado de-
finitivamente si no se presentase ningu-
na durante el indicado plazo» .

2 .-«Se aprueba inicialmente el expe-
diente de imposición de contribuciones
especiales por obras de pavimentación en
calle Toro y de pavimentación y jardi-
nería en Plaza Yesqueros y calle Serra-
no, al amparo de lo dispuesto en los arts .
23 del R .D. 3 .250/76, de 30 de diciem-
bre, 25 de la Ley 40/1981, de 28 de oc-
tubre y 49 de la Ley 7/1985, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local . La
cantidad a repartir entre los beneficiarios
de las obras, que deberán satisfacer co-
juntamente dentro de cada una de las ca-
lles, conforme a lo determinado en las
bases de reparto y relación de cuotas
asignadas a cada contribuyente, incorpo-
radas al expediente, es la correspondiente
al 25P/o del coste total de las mismas . Di-
cho porcentaje se reparte en proporción
a los metros lineales de confrontación de
los inn:aebies aie.tados por las obrah,
con las cías objeto de las mismas .



De conformidad con lo establecido en el
art . 49 de la Ley 7/1985, el presente
acuerdo se someterá a información pú-
blica y audiencia a los interesados por
plazo de treinta días para la presentación
de reclamaciones y sugerencias, conside-
rándose aprobado definitivamente si no
se presentase ninguna durante el indica-
do plazo» .

3.-«Se aprueba inicialmente el expe-
diente de imposición de contribuciones
especiales por obras de pavimentación en
las calles 1, 2 (Prolongación San Fran-
cisco), 3 (Pintor Velázquez), 5 (San Ful-
gencio) y 7, de barrio del Colmenar, de
Torreagüera, al amparo de lo dispuesto
en los arts. 23 del R.D. 3.250/76, de 30
de diciembre, 25 de la Ley 40/1981, de
28 de octubre y 49 de la Ley 7/1985, Re-
guladora de las Bases del Régimen Lo-
cal . La cantidad a repartir entre los be-
neficiarios de cada una de las obras, que
deberán satisfacer conjuntamente dentro
de cada una de las calles, conforme a lo
determinado en las bases de reparto y re-
lación de cuotas asignadas a cada con-
tribuyente,incorpotadas al expediente,
es la correspondiente al 30% del coste to-
tal de cada una de las mismas . Dicho
porcentaje se reparte en proporción a los
metros lineales de confrontación de los
inmuebles afectados por cada una de las
obras, con las vías-óbjeto de las mismas .
De conformidad con lo establecido en el
art . 49 de la-Ley 7/1985, el presente
acuerdo se someterá a información pú-
blica y audiencia a los interesados por
plazo de treinta días para la presentación
de reclamaciones y sugerencias, conside-
rándose aprobado definitivamente si no
se presentase ninguna durante el indica-
do plazo» .

4 .-«Se aprueba :inicialmente el expe-
diente de imposición de contribuciones
especiales por obras de alumbrado pú-
blico en Plaza de Santa Eulalia, al am-
paro de lo dispuesto en los arts . 23 del
R.D . 3.250/76, de 30 de diciembre, 25
de la Ley 40/1981, de 28 de octubre y
49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las
Bases del Régimen Local . La cantidad
a repartir entre los beneficiarios de cada
una de las obras, que deberán satisfacer
conjuntamente dentro de cada una de las
calles, conforme a lo determinado en las
bases de reparto y relación de cuotas
asignadas a cada contribuyente, incorpo-
radas al expediente, es la correspondiente
a125% del coste total de cada una de las
mismas . Dicho porcentaje se reparte en
proporción a los metros lineales de con-
frontación de los inmuebles afectados
por cada una de las obras, con las vías
objeto de las mismas . De conformidad
con lo establecido en el art . 49 de la Ley
7/ 1985, el presente acuerdo se someterá
a información pública y audiencia a los
interesados por plazo de treinta días pa-
ra la presentación de reclamaciones y
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sugerencias, considerándose aprobado
definitivamente si no se presentase nin-
guna durante el indicado plazo» .

5 .-«Se aprueba inicialmente el expe-
diente de imposición de contribuciones
especiales por obras de pavimentación de
calzada en las calles Caridad y Esperan-
za, de Los Ramos, al amparo de lo dis-
puesto en los arts . 23 del R .D. 3 .250/76,
de 30 de diciembre, 25 de la Ley
40/1981, de 28 de octubre y 49 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local . La cantidad a repartir en-
tre los beneficiarios de cada una de las
obras, que deberán satisfacer conjunta-
mente dentro de cada una de las calles,
conforme a lo determinado en las bases
de reparto y relación de cuotas asigna-
das a cada contribuyente, incorporadas
al expediente, es la correspondiente al
25% del coste total de cada una de las
mismas . Dicho porcentaje se reparte en
proporción a los metros lineales de con-
frontación de los inmuebles afectados
por cada una de las obras, con las vías
objeto de las mismas . De conformidad
con lo establecido en el art . 49 de la Ley
7/1985, el presente acuerdo se someterá
a información pública y audiencia a los
interesados por plazó de treinta días pa-
ra la presentación de reclamaciones y su-
gerencias, considerándose aprobado de-
fmitivamente si no se presentase ningu-
na durante el indicado plazo» .

6 .-«Se aprueba inicialmente el expe-
diente de imposición de contribuciones
especiales por obras de calzada y aceras
en las calles Saturno, Isaac Peral, Juan
de la Cierva, . Ramón y Cajal, Alfredo
Nobel y Victoria, de Los Ramos, al am-
paro de lo dispuesto en los arts . 23 del
R .D. 3.250/76, de 30 de diciembre, 25
de la Ley 40/1981, de 28 de octubre y
49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las
Bases del Régimen Local . La cantidad
a repartir entre los beneficiarios de cada
una de las obras, que deberán satisfacer
conjuntamente dentro de cada una de las
calles, conforme a lo determinado en las
bases de reparto y relación de cuotas
asignadas a cada contribuyente, incorpo-
radas al expediente, es la correspondiente
al 25% del coste total de cada una de las
mismas . Dicho porcentaje se reparte en
proporción a los metros lineales de con-
frontación de los inmuebles afectados
por cada una de las obras, con las vías
objeto de las mismas . De conformidad
con lo establecido en el art . 49 de la Ley
7/1985, el presente acuerdo se someterá
a información pública y audiencia a los
interesados por plazo de treinta días pa-
ra la presentación de reclamaciones y su-
gerencias, considerándose aprobado de-
finitivamente si no se presentase ningu-
na durante el indicado plazo» .

7 .-«Se aprueba inicialmente el expe-
diente de imposición de contribuciones
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especiales por obras de aceras en calle
Carmen y Avda. Alto de las Atalayas,
de Cabezo de Torres, al amparo de lo
dispuesto en los arts. 23 del R.D.
3 .250/76, de 30 de diciembre, 25 de la
Ley 40/1981, de 28 de octubre y 49 de
la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases
del Régimen Local . La cantidad a repar-
tir entre los beneficiarios de cada una de
las obras, que deberán satisfacer conjun-
tamente dentro de cada una de las ca-
lles, conforme a lo determinado en las
bases de reparto y relación de cuotas
asignadas a cada contribuyente, incorpo-
radas al expediente, es la correspondiente
a130% del coste total de cada una de las
mismas . Dicho porcentaje se reparte en
proporción a los metros lineales de con-
frontación de los inmuebles afectados
por cada una de las obras, con las vías
objeto de las mismas. De conformidad
con lo establecido en el art . 49 de la Ley
7/1985, el presente acuerdo se someterá
a información pública y audiencia a los
interesados por plazo de treinta días pa-
ra la presentación de reclamaciones y su-
gerencias, considerándose aprobado de-
finitivamente si no se presentase ningu-
na durante el indicado plazo» .

8 .-«Se aprueba inicialmente el expe-
diente de imposición de contribuciones
especiales por obras de pavimentación en
las calles Travesía de la Fábrica, Cristo,
Iglesia, Peligros, Santa María, Cid y Al-
fonso XIII, en Cabezo de Torres, al am-
paro de lo dispuesto en los arts . 23 del
R .D. 3 .250/76, de 30 de diciembre, 25
de la Ley 40/1981, de 28 de octubre y
49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las
Bases del Régimen Local . La cantidad
a repartir entre los beneficiarios de cada
una de las obras, que deberán satisfacer
conjuntamente dentro de cada una de las
calles, conforme a lo determinado en las
bases de reparto y relación de cuotas
asignadas a cada contribuyente, incorpo-
radas al expediente, es la correspondiente
al 30% del coste total de cada una de las
mismas . Dicho porcentaje se reparte en
proporción a los metros lineales de con-
frontación de los inmuebles afectados
por cada una de las obras, con las vías
objeto de las mismas . De conformidad
con lo establecido en el art . 49 de la Ley
7/1985, el presente acuerdo se someterá
a información pública y audiencia a los
interesados por plazo de treinta días pa-
ra ¡a presentación de reclamaciones y su-
gerencias, considerándose aprobado de-
finitivamente si no se presentase niqgu-
na durante el indicado plazo» .

9 .-aSe aprueba inicialmente el expe-
diente de imposición de contribuciones
especiales por obras de calzada, aceras,
agua, alcantarillado, alumbrado y jardi-
nería del Estudio de Detalle de La Flota
y áreas complementarias, en la parte del
coste que afecta a innwebtes situados en
el exterior del Estudio de Detalle, al
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amparo de lo dispuesto en los arts . 23
del R.D. 3.250/76, de 30 de diciembre,
25 de la Ley 40/1981, de 28 de octubre
y 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las
Bases del Régimen Local . La cantidad
a repartir entre los beneficiarlos de cada
una de las obras contenidas en el pro-
yecto, con las especificaciones conteni-
das en el informe emitido por el Ingenie-
ro director de las obras con fecha 1 de
julio de 1985, que deberán satisfacer
conjuntamente, conforme a lo determi-
nado en las bases de reparto y relación
dt cuotas asignadas a cada contribuyen-
te, incorporadas al expediente, es la co-
rrespondiente a175% del coste de cada
una de las mismas . Dicho porcentaje se
reparte entre los propietarios de los in-
muebles afectados por cada una de las
obras, en proporción al volumen edifi-
cable o edificado, conforme a lo estable-
cido en el apartado a) del art . 31 del
R.D. 3.250/76 mencionado.

Las obras objeto de imposición de
contribuciones especiales, según quedan
pormenorizadas en el informe técnico
mencionado incorporado al expediente,
son las siguientes :

A) Calzada y aceras :

a) Pavimentación de calks que son to-
talmente exteriores al polígono, cuya ne-
cesidad de realización queda justificada
en el correspondiente proyecto técnico,
definidas en el mismo como CR-2, CR-4
y CR-9 .

b) Pavimentación de calles por las que
discurre el límite del polígono, cuya es-
timación de beneficialidad se fija en fun-
ción del criterio de semicalle, es decir que
la mitad de la calle se estima que benefi-
cia a los inmuebles del interior del polí-
gono y la mitad restante a los colindan-
tes del exterior . Estas semicalles son las
definidas como CR-3, CR-5 y CR-8,

B) Red de saneamiento :

En este concepto se incluye el coste de
dos tipos de obras respecto al área be-
neficiada:

a) El conjunto de colectores que son
utilizados a nivel de vertido de aguas re-
siduales exclusivamente por inmuebles
exteriores al polígono, independiente-
mente de que dichos colectores estén ubi-
cados físicamente en el interior o en el
exterior del mismo . Se encuentran inclui-
dos en este grupo los ramales de las ca-
lles 22-29 en calle CR-4 y 37-29-30-31-35
en CR-2 .

b) Conjunto de colectores que son uti-
lizados a nivel de vertido de aguas resi-
duales tanto por propietarios de inmue-
bles exteriores como interiores al polígo-
no. La proporción de beneficialidad en-
tre ellos se establece por el criterio de
proporcionalidad entre el caudal de
aguas residua4es generado en el interior y
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en el exterior en proporción a los respec-
tivos volúmenes de edificación. Las ra-
males incluidos en este apartado son el
25-36-35 .

C) Red de abastecimiento y distribu-
ción de agua potable:

De conformidad con el repetido infor-
me técnico este servicio urbanístico se ha
considerado como una unidad global en
función del carácter mallado de la red
que le confiere una interdependencia de
funcionamiento elevado entre la totali-
dad de ramales de conducción que la
componen, de tal forma que tanto el ex-
terior como el interior del polígono par-
ticipan conjuntamente en la óptima dis-
tribución de caudales, correcta homoge-
neización de pérdidas de carga y presión
residual disponible . En consecuencia, el
reparto de costes entre el interior y el ex-
terior del polígono se efectúa por el cri-
terio de proporcionalidad del volumen
edificado o edifícable, respectivamente,
con lo que se pondera suficientemente la
capacidad de utilización del servicio de
cada una de las áreas beneficiadas .

D) Alumbrado público :

a) Conjunto de unidades de obras co-
rrespondientes a la red de alumbrado pú-
blico que prestan servicio o iluminan via-
les exteriores al polígono . Son los corres-
pondientes a la calle CR-2 y a la calle
CR-9.

b) Conjunto de unidades de obra co-
rrespondientes a la red de alumbrado pú-
blico que prestan servicio o iluminan via-
les que separan el interior y el exterior
del polígono . La beneficialidad se defi-
ne por el criterio de semicalle .

E) Jardinería :

a) Conjunto de unidades de árboles,
alcorques e instalaciones de riego ubica-
dos en las aceras y áreas peatonales ex-
teriores al polígono, proyectados en la
semicalle exterior CR-8 .

b) Arcas aisladas de jardinería núme-
ros 1, 2 y 3, conforme a lo definido en
el proyecto e informe técnico. Estos ser-
vicios urbanísticos benefician tanto al
área del polígono de actuación como a
otra exterior al mismo, definida por los
siguientes límites : Ronda de Levante, ca-
]l'e prolongación del Camino Viejo de
Monteagudo, calle Y y calle B, confor-
me a la justificación de perímetros con-
tenida en el informe técnico . El reparto
de costes entre el interior y el exterior del
polígono se efectúa igualmente por el cri-
terio de proporcionalidad del volumen
edificado o edificable, con lo que se pon-
dera suficientemente la capacidad de uti-
lización de cada una de las áreas benefi-
ciadas . El reparto de la cantidad corres-
pondiente al exterior del polígono se
efectúa teniendo en cuenta dos catego-
rías diferenciadas de innwebles que por

su situación respecto a las tonas donde
se realizan los jardines resultan con di-
ferente grado de beneficio ; de una parte
los que se encuentran situados en una
proximidad directa con las zonas ajar-
dinadas, de las que los separan a lo su-
mo una vía pública, y de otra, los que
no tienen proximidad directa definida
anteriormente . Este segundo grupo de
inmuebles tributarán en la proporción de
1/2 respecto del anterior .

La determinación de los inmuebles
afectados por cada una de las obras de-
finidas en los apartados A-E y su volu-
men edificado o edificable se concreta en
la relación de contribuyentes, fincas y
cuotas unida al expediente . De confor-
midad con lo establecido en el art . 49 de
la Ley 7/1985, el presente acuerdo se so-
meterá a información pública y audien-
cia a los interesados por plazo de trein-
ta días para la presentación de reclama-
ciones y sugerencias, considerándose
aprobado definitivamente si no se pre-
sentase ninguna durante el indicado
plazo» .

Murcia, 2 de enero de 1986.-El Al-
calde .

' Número 250

BENIEL

EDICTO

Por don Andrés Martínez Cuenca, en
nombre y representación de Hijos de
Francisco Frutos, S .A., se ha solicitado
licencia para el establecimiento y aper-
tura de un supermercado de la alimen-
tación, con emplazamiento en Beniel, ca-
lle Jardín, 4 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Beniel a 13 de enero de 1986.-El Al-
calde.

* Número 251

AGUILAS

EDICTO

Tramit ando este Ayuntamiento el ex-
pediente número 5 de 1985, de anulación
de valores recibos, dicho documento,
con sus antecedentes y justificantes, que-
da expuesto al público durante el pl azo
de 1 5 días, que se contará a partir del si-
guiente al de la inserción de este edicto
en el «Boletin Oficial de la Región de
Murcia», en cuyo término podrán pre-
sentarse reclamaciones y obsenaciones .

Aguilas, 13 de encro de 1986 .-El Al-
calde .


